
1, 

Sesión 38.aordinaria, en miércoles 19 de agosto de 1941 
(De 11% A. M. a 1 P. M.) 

PREISIlDENOIA DE 1.1 SE~O\R DiU¡R!.A1N 

-----_ ........ -----

SiUMlAiRIO DE LA SESlÜiN 

. Continúa la discusión del proyecto que con
cede fondos. para la construcción de 
edificios y para atender otras necesi
dades de la Universidad de Chile. 

. Queda aprobado en general. 
Se levanta la sesión. 

ASlISTEINCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan. 
do. 

Alvarez, Humberto. 
Barrueto, Darío. 
Bórquez, A~fonso. 

Bravo, Enrique. 
Cruchaga,' Miguel. 
Cruzat, Aníbal. 

Grove, Marmaduke. 
Haverbeck, Carlós. 
Lafertte, Ellas. 
Lira, Alejo. 
Martínez, Carlos A. 
Ossa e., Manuel. 
Pino (lel; Humberto. 
Rodríguez de la S., Héc. 

Errázuriz, Maximiano. toro 
jirón, Gustavo. Torres, 'Isauro. 

~ 

~ el Di~utado, don Angel FaiVovich. 

ACT'A APIR¡QBAiDA 

Presidencia del ¡¡eñor Durán. 

Asistieron los sellores: Alvarez, Amuná
tegui, Azócar,· Barrueto, Correa, Cruz-Coke, 

- Cruzat, Domíngue,z, Errázuriz,Jirón, Grove 
Rugo, Grove Marmaduke, Guevara, Guz
mán, Haverbeck, Hiriart, Lafertte, Llira, 
1\:liartínú Carlos, MartÍnez Julio, Opaso, Or
tega, Rivera, Rodríguez y Torres. 

EI señor Presidente da por aprobada el 
el acta de la sesión 34.a, en 12 del actual, 
qüe no ha sido observada. 

El acta de la sesión 35.a, en 13 del pre
sente, ,queda en Secrefaría, a disposición 
de los señores 8enadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
,que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la R,epú
blica, con el cual solicita el acuerdo consti
tucional necesario para ausentarse del país 

'con motivó de la invitación que ha reci
bido dellExcmo. señor Presidente de los Es-· 
tados Unidos de América, para visitar ese 
país en el mes de octubre. 

Pasó a la Comisión de RelacionesE!Xte'
Sesión 36.a ordi:naria, -en 18 de Agosto de riores. 

1942 (Especial) 
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Oficios 

Seis de la Cámara de Diputados: 

resulta aprobado por 18 votos contra 5 y 2 
abstenciones. 

Con el 1.0 devuelve' con modificaciones Artículo 2 o el pro:V'ecto de ley del Senado, sobre anmen-
to de la planta de empleados civiles de la Se da tácitamente por aprobado, con la Dirección del Litoral y de la Marina Mer- misma ,·otación. 
cante. 

Quedó para tabla. 
Con los 5 últimos comúnica que ha apro

'bado en los mismos términos que el Sena
do, los siguientes proyectos de ley: 

Sobre concesión de pensión a don Manuel 
Yaldés Oéspedes; 

Sobre aumento de pensión a don Luis A. 
Rodríguez. Velasco; 

'Sobre abono -de servicios a don Orlando 
Oyarzún Gallegos; 

Sobre aumento de pénsión a doña N"ata
lia Pérez v. de Vera y a doña Juana Vera 
Pérez; y 

Sobre modificación de la planta y sueldos 
del personal de la Biblioteca del -Congreso 
Na'cional. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi
dente de la R,epública. 

Solicitud 

Una de doña Enriqueta Chaignean v. de 
Ferrari, en que solicitá ,aumento de pen
sión . 

. Pasó . a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

, , 

Artículo 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo '1.0 Los obreros que presten sus 
servicios en las Municipalidades de la Re-

. pública, que cesen en sus funciones, siem
preque no sea por oomisión de delito, ten
r1rán derecho, a un desahucio conespondien
tE' n' treinta días de jornal, por cad,a año 

. servido o fracción de tiempo no inferior a 
seis meses,computándose a los beneficiados 
el tiE'mpo Sérvido anteriormente. 

Artículo 2.0 Estos desa1hucios serán de 
cargo de las, Municipalidades respectivas, 
las c:ua1es consultarán en sus presupuestos, 
de gastos ordinarios, las sumas necesarias 
para él CUlj1 plimiento de esta ley. 

Artículo 3.0 La presente ley comenzará 
a regir desd e la fecha dé su publicaci6n 011 
el "Diario Oficial". 

's!' 1 evanta la sesión. 

Orden del Día CUFJN'DA DE TJA PRESENTfFJ 8E,SION 

Proyecto de ley de. la 'Cámara de Diputados Se dióc'eutna: 
por el cual se conced,e derecho a desahucio 
a los obreros de las Municipalidades de la. 1.0 De los sig1iientes infortnl2S de Oomi~ 

República siones: 

El señor Presidente manifiesta que '(lste 
negocio fué aprobado en general en la se
sión de 21 de julio último, y corresponde, 
por consiguiente, entrar a la discusión par
ticular. 

Artículo 1.0 . 

Usan de la palabra lqs señores Rivera, 
Cruz~Goke y Lira. . 

Cerrado el debate y puesto e11 votación, 

Honora ble Senado: 

Vuestra OOlmis,ión de Gobi~rno' tiene el 
honor de info'rmaros. acerea del protecto ele 
lely, a;prolbado por la Honorable Cámara de 
Diputados a inieiativa del Ejec'Uüvo, so:bre 
mejoramiento €IconÓlmi~c,o y r€JfO'rma de la 
planta del ¡personal del .cuerpo de Caraibi
neros de IClhiJe. 

A las ses,iones 'que d~dicó la Com;"irll (11 
estudio de diciho proyecto, 'concurri& el se-
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ñOL" :\Iini,trn del Interior ~: el sellar Bra
vo, ~'oronel Contador de Ca·mbineros. 

11ft Comisiún, en com¡pleto acuel'Cl0 con 
lo ',,11::mifestac10 por el Gobierno en Su MeTí
""aiC', a,cerc~a de la necesidad urgente de me
jor:,':' las' rentas que 'percibe este personal, 
ycc;;tó c1e inmec1iato l.,i\ a('ogic1a -favorahle a 
10;; ohjetivos qUe can dicho proyecto r,e per 

Lc,s suelc10sqne actualmente disfruta el 
per':i~mal de ,Carabineros. lejos de constituir 
un estímnlo Ipara su per:m~_nencia en la Ins- . 
titriJ~ón, no le permite, por su exigua cuan
tí:), satisfaeer necesidade;>, fnnc13!mentales 
de la ·vida. 

r."lta situación se agrava con respecto a 
·)os iJ~diyic1uos de tropa, 101, c'uales pre1.'íe
Ten abandonar las filas para ingresar '<3 

otr'as instituciones armadas· que gozan de 
m:, .vrrs benefi-cios o a actividades privadas 
q'ae 121, aseguran l1l1 sueldo .mejor. 

En el presente año, por los motivos in- . 
di:tdos) <;e han alejado del servicio de Oa
rabineros más ° menos ·finO individuos de 
tropa. ¡para ineorporarse al Ejército, Marina, 
y Artillería de Costa. 

Esta condición deJ personal de tropa es la 
q uc de"ea remediar principalmente el Go-· 
bierno con el proyecto en estlldio, el cual 
cCJ:ü¡eile disposiciones en favor de dicho 
personal que importan el 86 por ciento del 
mayor gasto que originará sua¡plieación. 

Para el mpjoramiento económico, el pro
yeUoco11tienr ;los siguientes ben0ficios: 

L, Se ani11e11ta en 100 pesos el sueldo· base 
l11e~lsual del personal de tropa y .civil 'C011-
trat¡ldo del Cuerpo de 'Carabineros (Artreu-' 
lo 1.0). 

El actual sueLdo has'e del carabinero CO'll
tratado asciende a 600 pesos mensuales, por 
lo tanto, con el awmento ,quedaría en 700 
peso';;;, cantidad sobre La icual deberá apli
carse la ,gra tificalción, de alojamiento, que 
es del 15 por cliento de dicho suel,do, los 
quinquenios qn~ estahlece el proyeielto que 
alcanzan al 10 por ciento porcada cinco 
uño.s de servicios y la de zona que es según 
el lugar de residencia, de un 15 por cien-
10 o un' 30 por ciento. 

Según datos propor·cionado~g por el se
ñor Ministro del 111terioT, este ,aumento im
porta un m. .. 'l'yor gasto de 28.2¡Ü5,8'14 ¡pe-
sos. 

JI. Un anmento de 5 por cie1lto sobre, el 

sueldo base por caela -ci11lcoQ. años de servi
cios prestadOlS en la Institueión o en Jas' 
Fnerzas Armadas, ~u'll1'ento que será de 10 
pOlI' cietlto para el personal a contrata -(ar
tíeulo 2.0). 

En la forma prO'puesta se :contemplan las 
mayores necesidades .que afectan a los indi

- vi'lnos de trÚipa por los escasos sneldos que 
peré'iben. 

Los Twofesoresci.viles dé la Escuela de 
Gararuil~el'OS ~- los del Ins-tituto .superior de 
Carabineros, según 10 dispone el artículo 
3.0, nO' se beneficiarán _\:,on di'cJhos quinque
nios, e11 atención a ,que rige para eUos la 

. g'rat1ficalción pOol' años de servicios estable
riela pal'a elpers-onal dependiente del Mi
nisterio de Educación Púlblicaque consis
te en un 20 por ciento sobre el sueldo base 
por cada ciBlco años de servicios. 

.como una Iconselc.uenda lógi.ca del benc
fi:ó-ü de los -quinquenios que se otorga, s'e 
suprimen los premios de constancia, cO'nser
vándolos únicamente pal'a 31quel pemonal que 
no alcance a ,c.ontar con ·cin:cO' años. de ser
vicios. 

E;¡articulo 7.0 establece que los quin
quenios .conjunt¡lmente ¡c,on otras asignaóO'
nes y gratilfi'ca'CÍones Ique persibe el perso
nal DOn computa:bles para el retiro, consi
derándolos co~ sueldo para dicho ed'e(~to,. 

8610 se elimina de dicha dis:posición la 
gratificación de rancho y familiar. If.la Co
mislión estimó ,que debeI'l~a también agregar
se lag-ratificación de zona a !a red'erida eli
minación, porque sería prácticamente impo
!'lible :controlar la residencia continua del 

. personal retirado en las prOlvinci~s en que 
lSe palga dicha gratificación, tal 'COIrLO lo dis-
pone el inciso final d-el articulo 7.0 ' 

Por las razones ex.puestas se proponen a 
este a'1't1culo los enmiendas del :casO'. 

El mayor gasto ·que i1ll,porta el heneficio 
de lüs quinquenios aSic-iende a la suma de, 
$ ] 7 .720,9i21:20 ~n la siguiente fo·I"Ill.a: 

Personlll, ele nombramiento su-
premo (5010) '" " " $ 

Personal a Icontrata (lüolo) 
ReGargo,dellO 010 JI.loraños 

de servilcios en Fuerzas 
Armadas ... ' .... , 

T'otal .. 

2.'79'7,89.0.-
18.948,402.-'-

2.174,629.20 

23:9'2.0,921.20 

. ; 
.. ,; 

': '"' 
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Se deduce: 

E.l valor ,que :representan 
anualmente los actuales' 
:premios de ,constancia aro 
tí1culo '6.0 '. . $ 6.200~OOO.-

$ 17.7'2.0,9'21.20 

nI. Asignación Ifamiliar (artículo 4.0). 
C'onsiste en 70 p;esos mensuales porcada 

carga de 'familia que viva a expens,a'~ del 
personal -de nombramiento supremo r de 
50 Ipesos mensuales, del perso'llal a contra
ta. 

En conformidad con 10 di "'puesto en el 
artículo 19 'del proyecto, se cobrará un im
puesto de 2 por ,ciento SOibre.1os sueldoli, 
grati1ficadón y aSlignaciones computables 
para el retiro de' que goza el :personal, como 
un ,aporte para el 'financiamiento' de la asigo 
nación familiar ,que se esta,blece. 

La 'alPücacÍón de este' impuesto reducirá 
aprecáableptente el monto de la asignHción 
familiar 'que !corresponda al personal dE' 
nomibramiento aupremo ,que es el que goz~ 
de sue!dos Imás! 'altos y no, Mí a Iia de la tro
pa, con lo, lena] se justiifica la diferencia' eH 
el monto de la asignación que se establece 
en, el pro'yelCto para amibos ~rsonales.' ' 

Eilmayor g"asto que este h€'Ilecfi1cio impor
ta asciende a la cantidad de $ 18.5129,4]3.90 
como sigue: ' 

Esposa e hijos deolficiales: 

2.7000 cargas a $ 840 anua-
1ésclu, .. ' .. , .'. ' .. '. $ 2.268,000.-

E'spQsas e hijos del perso,
nal de tropa: 

,1,3,000 ,ea,rgasa $ 600 anua-
lesclu. " ... '... '" 

Madres viudas! de Oficiales: 

. 50 Ic,argasl a $ 8>40 anuales 
clu .. '" ..... . 

" 
~fadres viudas de-I perso

nal de tropa: 

25.800,000.-

42,000.-

2,050 'cargas a $ 600 anua-
1e15, ciu. " ... . ... .. 

Total ... ' ... 

• 

Se deduce: 

2 O/0, 8po1'te .del personal 
según artí,culo 19: 

$ 4.810,586.10 

SU!llresión a1ctualcuota de 
mncho por Mrgas de fa
milia,' arto 

1.230,000:--. 
$ 29,340,000.-

21 ..... ' $6.000,000.- $ 10,810,586.10 

$ 18.529,413.90 

IV. De,reciho a ganar el sueldo asignado al 
grado- jerárquico inmeditltamente superior. 

Con el oihjeto de aminorar las consecuen
cias 'que se' derivan de la lentitud en los 
aSCenl'iOS, se esta!ble·cen en el artículo 9,0 el 
derecho- a. gozar del sueldo del grado je
rál'lquico superior al personal que teniendo 
sus relquisitos cumpli:aos para ascender. no 
pudiera ha,cerIo por falta de va:cante. 

. ligual o:bjetivo s'e persig'ue \'01,1 la (L~ro
sÍción del artí'culo 10 q,ue permite, por una 
sola vez en la carrera, hacer "aler el ex
ceso de tiempo, hasta dos' años s'ervido en 
los gr.ados anteriores, para el soló efecto 
de cumplir el tiem:po exigi'do en su nuevo 
'grado. . 

En la actmdidad, el pe"rsonal de Carabi' 
neros, de acuerdo con 10 dispuesto en el 
artículo 2. o de la ley 5,689, al cumplir los 
requisitos legales y reglamentarios para el 
ascenso, entra a ganar el sueldo corre~pon' 
diente al grado inmediatamente superior a 
la escala de sueldos fijada por la ley nú-

. mero 5,005, ele 24 de noviembre de 19·3]. 
El proyecto, pues, en su artículo 9. o, sólo 

modifica' esta disposición, estableciendo que 
el sueldo que entrará a ganar el 'personal 
que cumpl{l con las condiciones expresadas 
será el del grado jerárquico inme.diatamen
te superior. 

Por concepto de diferencias de sueldes 

.. 
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entre una y otra modalidad, se producirá 

un mayOr gasto de 3. 726.0(:iO. p~os. 

Como un estímulo al personal de tropa, 

,que llega al grado de Alférez de Carabine

'ros, el artículo 9. o, dispone en su último 

inciso que después de cinco años de servi

vicios én e~te grado, tendrá derecho a per

cibir el sueldo del grado inmediatamente 8n- " 

penor con la denomihación de Alférez pri

mero.' 

Ademá¡.; de los beneficios ,que hemos seña

lado, el proyecto en su artículo 17. contem

pla el caso de eilfermedad o accidente ocu

rridos ,in actos del servicio ~- dispone que 

hasta la recuperación de la salud; el afec

tado ,~ozará de su sueldo íntegro, en aten

'ción a que el [1ersonal (le Carabineros es

tá expuesfo en el- cumplimiento de su deo, 

ber a rie&gos y peligros de todo orde? 

El artículo 18 aumenta a' un 60 por cien

to de (o;u sueldo la asignación de zona al 

personal qne presta sus servicios en las 

provincias de Aysén y Malgallanes. 

. Esta disposición que demandará UD gas~ 

to . de 1. 6.Q0. 000 pesos, ha sido suprimida 

por la Conú5ión. a indicación del señor Mi

nistro del Interior, quien manifestó que .el 

Presidente de la República tiene facultad 

legal .para ¡aumentar 'la asignación men

cionada hasta el cien por ciento en los pun

tos del país que estime conveniente. 

Para el ex personal del Cuerpo que de

bi{¡ retirarse sin o,btener pensión, se des

tina en el artíeulo 6. o ·transitorio la canti

'dad de 5 millones de pesos, para proceder 

a la devolución de las imposiciones que hu

biere 'efectuado, gasto que, como S'e ve, se 

hará por una sola vez. • 

Como con la cantidad autorizada no se 

alcanzará a pagar la tercera parte de la 

cantidad -que debe devolverse por dicho 

~ eonce¡*o, la ,Comisiórirestringió la devolu-

ción al 90 pOr ciento de las imposiciones y 

sólo para el ex personal de tropa. 

POr lo que se refiere a la,; fllanta del per

sonal \ de Carabineros, el, artículo 11 del 

'proyecto crea plazas superiores J~ suprime 

inferiores, lo cual importa un mayor gas-

to de 913,2.049 pesos.' . 

El señor Ministro hizo presente a la Co' 

mi'siónque las innovaciones que se propo-

nen tienen un doble ° fin : abrir lá canera 

del- personal y dar l1na mejor organiza

ción a los servicios. 

En el personal de Orden y Segl.lrida.d el 

proyecto dispone el aumento ;de 35 pla

zas entre los grados de Mayor y Coronel 

'Tnspeetor, con lo eua,1 se provocará el as; 

censo inmediato de otros tantos oficiales 

de los grados inferiores que desde hace va

rios años tienen cumplidos sus requisitos 

sin poder ascender por falta de vacantes. 

Hasta hace poco, para evitar el e~tag

namiento dél personal, regía un deereto Gu

bernativo que esta hlecía, una cuota fija de 

Oficiales que anualmente debería ser eli

minado del servicio. 

,gste decreto fué derogado por el actual' 

Gobierno, pues, debido a su aplicación for

zosa. obligaba' a álejar illlualmente de las 

filas a competentes oficiales clasificados en 

lista de selección con grave perjüicio pa-

ra la institución . 

• Con el aumento de plazas superiores que 

ahora se prOpone, esta situación se reme

diaquedando regularmente asegurado el 

ascenso del personal. 

Aprobada la ley en proyecto, el núme

ro ele plazas superiores quedará como si

gue: 
6 Coroneles Inspectores, 16 Coroneles, 

46 Tenientes Coroneles y 80 Mayores. 

Dicha planta permitirá organizar. debí

dainente el servicio, destinando a los car

gos de importancia a oficiales qui, por su 

graduación, les corresponde asumir las res

pOll&abilidades' inherente" a las ft;nciones 

que deben desempeñar; 

IJa Comisión con análogo propósito acor

dó también aumentar en 20 el número' de 

Capitanes, disminuyendo en 'igual propor

ción el de Tenientes, con el objeto de que 

sean ofici?Jes de aquél grado los que ocu

pen las jefaturas de las Subcomisarías. 

Esta enmienda ele la Comisión no im

porta mayor gasto, pues, las plazas que se 

crean serán ocupadas por Tenientes que por 

disp,osición de la ley están gozando de suel

do y remuneración c1ehgrado superior, por 

el hecho de tener todos sus requisitos cum

plidos para su ascenso. 

Con el oibjeto de dar mayor estabilidad 

al funcion{lrÍo que desempeñ~ Ja jefatura 
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del· Cuerpo de Cara:J,ineros, se dispone en 
el artíc.ulo 13 'que no le será aplicable lo 
dispuesto en el inciso 2. o del artículo 2. o 
del decreto con fuerza de ley número 8,355, 
que establece el retiro f('rzoso a los 35 
años de servicios. • 

Elproyeeto contiene además disposicio
nes qUe se refieren, UBas al cambio de d~· 
nominación He los grados altos y otras que 
tienden a mejorar la condición de algu
nos oficiales retirados del servicio de Ca
rabineros, las cuales, por estimarlas justas, 
la Comisión las aprobó. 

Adem:ás de lo dicho, la Comisión aceptó 
incorpor"ar en el proyecto. dos indicaciones 
formuladas por el señor Ministro del In
terior que salvan al,gunos vaclos de la le
gislación que rige en Carabineros y qUe es 
necesariocolltem pIar. 

Una de ellas se refiere a la organización 
del Servicio IJ urídico de Carabineros, con' 

. un gasto de 295.357 pesos 50 centavos y la 
otra contiene normas acerca de los efectos 
del retiro temporal y ahsoluto de los Ofi
ciales de Cara,bil1eros. 

Por su parte, la Comisión a iniciativa de 
sus Iilie1ll'bros, estimó - de justicia innovar 
re;;pedo de la forma cómo actualmente se 
efedúan los ascensOs del persónal. 

Por la ley vigente, los ascensos de los. 
Oficiales se hacen en la proporción de dos 
por mérito y uno por antigüedad. La Comi
sión' 08 propone un artículo en ,que se es
tablece que en 10 t:iucesivo los - ascensos se 
harállhasta elgmdo de Teniente Coronel, 
en la p\'oporción de uno pot' antigüedad y 
uno por mérito. . 

Financiamiento 

Esta parte del ¡H'oyeeto, por acuerdo de 
esa Honorable Corporación, fué estudiada 
conjuntainente con los miembros de la Co
misión del Hacienda, coneurl'iendo también 
el seíhr ::\Iinistro de. Hacienda, a las sesio
nes que con tal ohjeto se celebraron. 

El proyecto, en la forma despachada por 
la Comisión de Gobierno importa un 1na
YOl' gasto de 6!J millones de pe"os, se'gún 
datos }lroporcionado~ por el señor Minis
tro del Interior. 

. . 
A financiar este gasto se refieren los ar

tículos 19 a 27 inclusive del próyecto. 
El señor "l\finistro del Interior, de acuer

do con el señor Ministro de Hacienda, bi
zo presente la necesidad de lllodificar la 
redacción del artículo 20 y las formas de 
tributación a los vinos a que se refieren 
los artículos 21, 22 y 23, a fin de que, ~in 
menoscabar la situaeión actual de esta ir¡
dustria, se perciban las entradas que re
quiere el finallciamiento apl'opiadoue la 
ley en proyecto. 

Al efecto, formuló las rerormar; a c1ic}JOs 
artículos, ,que más adelante se indi~an y que 
las Comi¡.¡imles unidas tuvieron a bien at:ep
tal'. 

Se'gúu da tos proporcionado,;; por el señor 
:.\Iinistro del Interior, los 69 millones de 
peso;.; de gastotoise finallcian en la slsuielr 
te forma: 

Rendimiento del impue;;to a 
los vinos embotellados . 

Artículo 24 ... . .. 
.Artíl:ulo "2.7 .'. • •• 
J..Jey 7;145 .......... . 

Total ... 

$ :3.500.0CO 
15.0pO. ceo 
:2p . 000. G·CO 
:30.300.000 

En m(.l'ito de lo expueflto, teÍlemofl el hG
liOr de recomendai- la aprobación del pro
yseto COn las siguientes enmiendas: 

Artículo 3.0 

Sustituir al final: la fecha "] 6 de Enero 
de 1942" por ":30 ue Enero de 1942". 

" 
Artículo .,.0 

En el inciso primero intercalar antes de
"rancho" la palabra "zona"; y 
suprimir el inciso tercero. 

Artículo 10 

.. 
En el inciso prím,'l'o sustituír la pabbra' 

h'~~unlqr;j~ra" por, "uno"~' • 

Anículo 11 

\ 
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de Orden y tSeguridl.ld" después de la pa
labra " ),1aY01'es" la siguiente: "y veinte 
Capitanes'.'; sustituyendo la prepOSICIOJl 
"y," y por punto y coma (;), que figura 
antes de la cifra "16H

,. 

En el rubro "Servicio Veterinario" su
primir lá frarse que dice "y un. Veterinario 
lVtayol' grado '6.0". 

En el inciso que sigue a dicho rubro sus
tituir el número "575" por "555". 

Artículo nuevo 

Agregar después del artículo 12.0 el si
guiente: . 

"Artféul0 ... -iLas funciones judicí~leSj, 
de ddensa del personal que determina el 
ilrtículo 435 del Código de .Justicia :Militar 
y de a~sesoría legal de la institución esta
r~n a cargo del Servicio Jurídico de Cara
binql'o¡:;, que Iserá organizado de acuerdo 
con lo dispuesto en la presente ley. 

Este Servicio estará bajo la dirección y 
supenigilancia del Auditor General de 
Carahineros, sin.perjuicio de la depen
dencia administrativa o judicial de cada 
uno de sus miembros, y estará integrado 
por los fnn,cionarios que aetualmente des
.empeiian funciones jurídicas en Carabine
ros 'y 'Por los que ocupen las plazas a que 
se refiere el inciso siguiente. 

Crpanse las sig'nientes plazas para com
, plerncntar cRte Servicio: 

Un 'Secretario~Ahogado Defensor, en 
Santiago, grado v.o. 

UnlSecretarici-Abogarl0 'Defensor; en 
Valparalso, gTado 8.0. 

Un ISecrrtarjo-~\ bOQ'ullo Defensor, en 
Concepción, grano n.o. 

Un 'Seel'etario-Abogado Defensor, en 
Alüofaga¡,ta, grado 16.0. 

Till Sl'erptnrio-Abogado' Defensor, en 
1'e111.nco, ~rado 16.0. 

Un Secretario-Abogado DefensOl', en 
Val/livia, grado 1,6.0. 

Un Procurador en Santiag'o, g.rado 11.0. 
'FJl persoualdetermfnado en el a1't. 2.0 

dI' Jíl1ey ,6.651, que 'pasará láf aépender del 
Servicio J qrídico, tendrá;" .la l í Fsiguiente 
Planta: gnlJ fd~f~ 

Dos Oficiales primeros, gt.¡tt;de">'8,o 
;.oc, f:, ir i;' • 

Cuatro Oficiales segundos, grado ll.ó 
Once. Oficiales t,erceros, grado 1-6.0 
El ,secretario Abogado de la I~.rección 

General tendrá el grado 3.0, en lugar del 
4.0 que consulta 'la ley vigente. 

Los act~les 'Secretarios-Abogados ae 
las Prefecturas' de Antofagasta, Valparaí
so y Concepción, pasarán a ser Fiscales 
1fi1itares y desempeñarán las funciones de 
fiscales letrados contempladas en el ,inciso 
4.0 del arto 2'6 del Código de Justicia Mili" 
tar, sin dejar de pertenecer al Servicio Ju
rídiéo de Carabineros. 

La Dirección General formará dos esca~' 
lafones con este personal: uno con los fU11f

.cionarios letrados y, otro, con los no le
h'ados, debi'eudo efecÍllarse los ascensos 
dt'ntrode dichos escalafones en la forma 
que determine el Reglamento. 

Para los efectos de las leyes de retiro y 
montepío ,c~e Carabineros,' se considerará¡ 
como servido en la institución el tiempo 

'que el personal que actualmente presta 
servicios en la Defensa ,Jnrfdica hubiere 
pertenecido a esta repartición. Para 10Sl 

rrlÍismos efectos, este personal enterará en 
la Caja de Previsión de Carabineros . las 
imposiciones atrasadas sobre los sueldos 
devengadOS, dentro del plazo que fije el 
Consejo de ]a Caja. 

La Dirección General de Carabin,e¡'os 
destinará hasta once plazas entre Jo¡, gra
dos de Alférez y Carabinero, para integrar. 
el personal de la Defensa .Jurídica. de 
acuerdo con la con\,eniencia del servicio". 

Artículo 13 

(Pa~R a ser 1-1-, SIlJ JIloc1ifjcacionc~) 

Artículo 14 

(Pasa a S~l' 15) 

EH el 111Ciso primero sustituir las pala
bras "Justicia Militar" por "Servicio Ju
rídico". 

Artículo 15 

(iPasa a ser 16, iún modificaciones). 

• " 
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Artículo 16 

(pasa a ser 17) 

En el inciso segundo suprimir la frase 
que dice "a que se refiere el,inciso prece
dente, o por haber sido incluidos en la 
cuota forzosa de eliminación", y borrar la 
palabra "también" que va después de 
"tendrán "_ 

Suprimir el inciso tercero. 
Trasladar el inciso cuarto a continua

ción del incisb primero del articu1q cuarto 
'transitorio. Isust'ituyendo la palabra fina~ 
~es: "de este artículo" por" del,art. 17". 

Artículo 17 

(Pasa a ser 18, sÍn modificationes) 

Artículo 18. 

Suprimirlo. 
Artículo 19 

Colocarlo después del arto 20. 
Suprimir la frase final que dice "como 

un aporte a . la Institución denominada, 
"Asignación Familiar", 'creada por esta 
ley". 

Artículo nuevo 

Agregar antes del articulo 20 el siguien
te, que pasaría a ser 19: 

" Artvcu1o ... -8uprímense las 'actuales 
cuotas de aumento de rancho pQr cargas 
de familia". 

ArtíCulo 20 

Sustituirlo por el sig'llÍenre: 
.• "ArtIculo ... -Lo:S1 gastos que demande 
la aplicación de l~ presente ley se cubri
rán: 

a) 'cOn los excedentes· que produzca la 
aplicación de la ley N.o 7,145, de 31 de 
Diciembre de 19,41, en relación con las le

.yes de gastos que se l¡e hayan imputado; 
b) con las economías.que producirá la 
apli~.a ción de los artículos 6.0, 7.0, 11 Y 21 
de esta ley; y 

~ -_. 

= 
c) COn el produ'cto de las contribuci'ones 

y sus modificaciones a que se refieren los 
~lrtículos siguientes". 

Artículo 21 

(Pasa a ser '22) 

'Sustituirlo por el siguiente: 
"Articulo ... -Por 10s vinos. -embotella

~os se pagará un impuesto adicional rela
cionado con el precio de venta, incluido en 
éste el valor del impuesto, según la: si-
guiente escala: 

l1é1;sta $ 6 la botella pagará $ 0,60 

" 10 " " 1.00 
" 15 " " 1.50 

mayor de· 15 " " 2.00 

Los productores de vinos embotellados fi 
jarán en cada botella una marquilla para 
indicar el precio máximo de venta. la que 
deberá ser sometida a la aprobación de la 

/ Dirección General de Impuestos Internos. 
'Los vinos espumosos y Champagnes que 

se venden hasta $ 40 la botella, pagarán 
$ 4 Y loiS. de precÍo superior a $ 40 pag'arán 
1/; 0,5'0 por cada. $ '5 o fracción. 

Artículo 22 

(Pasa a ser 23) 

En el inciso 1) del artículo 50 que se 
~iJ:stituye, reemplazar la frase que dice: "el 
precio máximo, fijado por el embotellador 
y aprobado por la Dirección, a que pueda 
Tc·nderse la mercadería", por ·esta otl'a: "el 
pr0cÍo máximo, a que pueda venderS'e la 
n~('readería, fijado por el embotellador y 
a p;o bada por "la Dirección". . 

Artículo 23 

('Pasa a Ser 24) 
,:1 

Sustitui:rió' ppr el si~uiente: 
"Artículor.[ .. ¡-Auméntase en cinco cen

tavos 'cada una de las tasas vigentes del 
impuestoC

) ~~a.qQ por el artículo 45 de la 
ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas". 



(Pasan a ser 25; 26,.27 'y 28, $in 
modificaciones) . 

Artí<llllo ~. 

ePasa ase~ 29) , 
En el - inciso 1.0, suprim.ir la frase que 

-dice: "y para t{)(los los efectos' legales". -. 
'Sustituir el inciso 2.0 por el siguiente: . 
:JjJ( a~qste del ~ aumento de sueldos. del 

personal de troPa, las demás gratificacio
neso!rusignaciones que por esta ley se au
torizan y el impuesto ,er.eado, por el artícu
lo 20 regirán a contar 'desde el primero de 
.~gosto de 1942". . 

Artí~uips nu!W'os. 
antes ,del artíc,ulo 2~.0 los si-Agregar 

guientes: 
',' Artículo '" 'Los ascensos de los- oficia-o 

les de Carabineros hasta e'l grado de tenien
te Coronel. se harán en lo suce.sivo en la pl'(ro' 
porcióilde pilo por antigüedad y uno -por 
mérito" . 

"Artículo' ., .'Substitúyense los artículos 
3.0, 4.0 Y V.O (lel Decreto Supremo l. núme
re 4.540, (le 15 pe noviembre de 1932, que, 

del iitieldo deaetivida:a 
't .-/J 

respectivo. .. f l' .':':' 

Artículo ¡;¡.o Ser.án eomprendidos en e~ 're'l'., :~ 
tiro absoluto'los mismos funcionaridsl'ef.e":' -,' 
ridos -¡>u el 'artículo anterior,que - euent~n 
COn más de diez años de servicios, en los 81':' 
guientes casos: 

'¡I' 

a) 'Cuando debido a sus caÚficaeiones no ,;>' '. 

}}ue~an continuar ',en servicio' de ac:uerdo,'. 
con lo!! reglamentos vigentes; . •. . .. 

b) CuanjÍo hubieren permaueciq,o un á.ñ,o 
en retil::o .temporal; ,. 

c )eu~ndo ,hubieren llegado al límite'd.e,'" 
la edad que fija el artículo 6.0; . , .... , 

d) Cuándo se hallaren en los casos -con~ ... . 
templados en el ax:tícul() 2.0; y . . . 

e} Cuando hayan sido 'se:parado~ en 'VÍr" .; 
tud de m.edidas disciplinarias admí¡üstrati- .. 
~as o sanciones p~nales,.· conforme al' CQdi- '"., -
go de Justicia Militar. 'En este ú:itimo ca-'. 
sO,la pensión se liquidarásohre la base dél : 
50 por ciento del ,sueldo de actividad asig:" 
n¡n}o al- ~rupleo re$pectivo. .,' 

.. '. 

Artículo 2~, 
(Pasa a sel' '32, sin modIficaciones) 

Artículos transitorios 

. fijó el texto definitivo delDecre~o con . Articlllo 1.0 
Fuerza de Ley 8.355, 'de 23 de diciembre de Reemplazarlo por el siguiente: 
1927, por los sigúientes: "Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de . 

Artículo 3.0 El retiro del personal com- la Repúbli-ca, para que durante- el' presente' " 
prendido en el artículo 1.0 se divide en, tem- año, pueda llenar las vacantes que se pro-. . '1 

poral ,y absoluto. " r dU.2\can, "ascendiendo al persónalque reúna / 
Fa pers9nal rét~radotemporalínente po.. los requi~tos para el asee'enso, aunque le, ;f 

'drá ser llamado al s'ervicio, si el Presidénte falte el tiempo de permanencia en le. grao" : 
dé la Replihlica lo estima nécesar10. El' per- do, ,que fija el Artículo 4.0 del Décretó con 
sonal retirado absolutamente no podrá &el' Fuerza de Ley :número 8,354, de 23 qe di~ 
reincorporado.... . .ciemhre de 1927. 

Artículo 4.Q Tendrán derecho a retiro. Las disposiciones legales sobre or&aniza':"/.· 
t~mporai: ios- oficiales, asimilados a oficia- . ción, de Clarabineros de Chile y laS' relati:.. . 
les y empleados civHesque .)mhi,eren cum- vas a reclutallliento,. calificaciones, aseen..,:' 

·plido más de diez año,s_de,s6r vicios, en los sos y retidp del personál de' orden y segu;'" 
casos siguientes: " ridad de esta lnstitncl6n, rio serán alteradas 

a) euando se hallaren físicamente iq¡.po- . porpreseripclOnes de orden general dieta,-
s~9ilitados pára continuar si1-vie1il.do; das para: los demás servicios de la :Admi- . 

b) 'Cuando hubieren sido llamados a ca- nÍi!tración Públiea con anterioridad a la 
lificar servicios; y', presénte ley". " . 

e) . Cuando ¡huhieren sido llamados a re
tiro' por el Presi~lente de la Eepública. Artículo 3,0. 

En el caso de la' letra b), la . pensión se 
Üquidárá sobre la base del '50 pOr ciento Reemplazarlo -por el siguiente: 

89.-0rd.--Sen.;; 
:-, " 
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"Artículo 3.0 El pers.onal 'que en virtud 
de . las disposiciO'nos de la pres~nte ley de
'ha ser prO'movidO' a un emrpleodistintO', pe
ro cO'n el mismO' sueldO'. de que, actualmen
te disfruta, nO' se cO'nsiderá de nuevO' nO'm-

I bramiento, para los efectos legales ',': 

Artículo 4.0 
Intercalar después de .la palabra "PO'li

ciales" lasig.ctiente frase: "Y' lO's CO'rO'neles 
InsI}ectores; Subdírectores,con 1nás de 30 
añO's ·de servicios retira,dos antes del añO' 
1933", ysus~ituir la frase final que dice: 
"cO'n el sueldO' que consulta la pres~nte ley 
para el gradO' de General, recO'nO'ciéndO'se
les lO's hO'nO'res y prerrO'gativas de este ara
dO''' pO'r ·lá siguiente: "con el gradO' in';ue
d'iatamentesuperiór y cO'nfO'rme a la ley nú-

. merO' 6.8U3 de 27 de enerO' de 19·Ú". . 

Artí~ulo 6.0 
.A,gregar después de la palabra "devO'lu

ción" lO' siguiente: "del liO'venta pO'r cien
tO' ,; y sustituirJa frase t'J. u e dice ," él per
sonal deO'ficiales y trO'pa" pO'r la siguiente: 
"el 'ex persO'nal de trO'pa' '.' \ 

Sala de la GO'misióli, 18 de agO'stO' de 
1942.'--- Carlos Alberto lVIartínez. - E. E. 
Guzmán. - Guillermo Azooar.' - Con sal
vedades, Humberto Alvarez S. - Fidel Es-

, tay Oortés. -. Joaquín Prieto C. -- Ulises. 
. Correa. 

. , 
HoilOrable SenadO': 

Vuestra C'O'misióll de AgI'~cuItura ha es
tudiado unprO'yectO' de ley, remüidd por la 
Honol'able Cámara de Diputados; que mO'
difica diversas disposicio::les de la Ley. d~ 
A)coholes y Bebidas Alcohólicas. 

El ,proyecto tuvO' origen en 'un :l\IcI1saje 
,Ii del Ej()cutivo y. obedece a la necesidad de' 
f cO'rre-gir diversas deficiencias qu~ han po-
, ' di dO' nO'tal'se ·en lapl'áctica en la atplicación 
,'.;JIl, de la ley vigente, cuyo textO' definitivo fué· 

1;, 

')...'''''' \ 

. .. iijadopor el DecretO' SupremO' .:1úmerO' 114, 
de8 de marzo de 193K 

El GobiernO' que cO'nocíadesde hace tiem
pO' la" (~ificu1tades emanadas de la ley, y 

/ que las habían ,hecho presente las autO'ri
c{acles en ca,rgad as, de su cumplimientO' O' el 
comercio que se· dedica al expendiO" de be
bidas »lcohólicas" nombró una Comisión 
qüe e.studiara las mO'dificaciO'nes que era de 

conveaiencia hacerle a la ley. Resultad¿ del 
traba'jÚ' reaHz,ado por esta OO'misión, es el 
prO'yel.ltO' que el E~ecutivo' envió a la Cáma
ra de DiputadoiS' en novie~bre del año· pa':' 
sado, y i(}lle esa HO'nO'rable Cámara ha apro
bado cO'n pequeñas, mO'dificaciones y remiti-
dO' al SenadO' en julio úWmO'. . 

En líneas geaerales, el prO'ye·cto suprime 
el remate de lO's derechO's a patentes y agre
g~ a1lgunas dis:pos¡'ciBnes que tienden a ha
cer más ()ficaz . la re'presión de la emb;ria
guez y la lucha cO'ntra el- clandestinaje en 
la venta de bebidas alcohólicas, fuera de" 
otras reformas que la práctica ha aco::lseja
do intrO'duc~r en la ley, todas las que se 
explican a 'cO'ntinuación, 

t!:;,e ha reducidO' de 21 a20 añO's la ~dad 
inicial para qne lO's sorprendidos en el de-

. lito -de ebriedad sean plenamente relSpon
sables,armo;Jizando así las dispO'siciones 
de la ley de·. alcoho.]e8 cO'n la ley núm~ro 
4,447, sO'bre ,P.r·O'tección de lIenores, y en 
igual. sentidO' se han mO'dificádo las demá.:> 
dispO'siciQne" de la actual ley que hacen re
férencia a lO's menO'res, de 21 añO's. 

Se establece que lO's 'cO'nductores de ve:
hículO's que maneje::l en estadO' de embria
guez serán llevados a tos servicios de Asis
tencia,Pública O' a los, hO'spitales ,que indi
que el reglalÍ1entO', dO'nde se les someterá ,a; 
uÍl análisis de la sangre, para' determinar 
el grado de intemperancia en que se e:lCO'P--' 
traban, con lo (pIe se obtendría una prueb~ 
plena que nO' ,pO'dría ser desvirtuada pO'I:" 
testigO's, [ara lO's' e{ectO's de hacer efectiva!'; 
Ia'.S sanciones que les cO'rrespondan. 

Se, ha suprimidO' el remate de lO's dere
chos· a pateÍltes, que ha fracasadO' en "o<:a
siones alltei'iores y ,que pO'dría dial' O'casión 
al mO'llopoliO' del cO'mercio de ,bebidas alcQ
hÓ'Jicas"porque la finalidad ,que cO'n dich'ol 
remate se perseguía, cuál era la. reducción, 
delllúmero de ne'gO'ciO's de alcO'hO'les, puco\: 
obtenerse mejor limitandO'· paulatinamente
la existencia de esO's negociO's,11o cO'ncedien
dO' patclltes a nuevO's negociO's q~e deseen 
establecerse, ni renovandO' las existentes 
cuando cesen ~Jl su girO' O' 'cuando sean 
clausumdas por infracciones a la ley, hasta 
rebajar su cantidad, cO'mO' lo hace el pro
ye,ctO',a un sesenta por cientO' de 1O's nego
cios existentes al 1. o I de juliO' de 194~ 

,CO'mO' la a,plieación en la práctica dE' JaS', 
dis'posiciones de la ley vigente relatiyas n, 
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la ubieación de los negocios de a1cohoJes y 
a la distancia que deben guardar con res· 
pecto a ciertos estable,cimientos ha produ
cido dificultades, el proyecto mantiene 
esas exi.gencias sólo pa~a los casos en que 
se ha podido apreciar que es de convel1ien~ 
cia establecerlas, pero suprime, por ejem
plo, la 'referente a la distancia que deben 
guardal' con los establecimientos industria
les que tengan más de veinte obl'eros en 
trabajo, que traería p,erjuicios graves al co
mercio. 

El proyectó mantiene respecto de los de· 
¡pósitos la exigencia de la clausura de los 
días i'ábados,' domingos yfcstivos y la obli
gaeión de estar separados de todo otro ne
gocio de giro ~ 8iverso, con el objeto de que 
no se burle esa clausura ; ,pero hace una ex
cepción CO;1 1t,especto de l~s que pagan pa
tentede primera ,clase, los q~, mediante el 
pago. de una patente adicional, podrá:,¡ abrir 
en dichos días, dando mayores facilidades 
de expencll> a los grandes depósitos ubica
dos eH los barrioscel1trales. Limita el nú· 
mero de esas patentes adicionales y estable
ce- que durarán cbco años en vez de uno 
que es actualmente 

destinaje, que es el que mÍ\¡;, contribuye al 
fomento de la embriaguez y el alcoholismo. 
Así. por ejemplo se faculta a los OarabiIie~ 
ros para retirai' el licor destinado 'a la ven\. 
ta clandestina, privaado así al vendedor de 

. las bebidas que destina al expendio' y pro
'porcionando, al mismo tiempo, al TribuI}al 
una prueba de la existencia del delito, .para. 
asegurar el castigo del infractor. Se auto
riza a los· Jueces para 'que, a soUcitud del 
,Cuerpo de Carabineros puedan ordena'l' el 
allanamiento de los locales d'onde se pi"l
wma fundadall1~l1te que se expendán clan
destinamente bebidas a.Jcohólicas. 

Se establece que a cada Institución. con 
persollaliqad jurídica sólo se le podrá otor
gar~ una patente de Club, Centro o CírcuIo 
,Social con expendio de bebillas alcohólicas 
por cada Departamento, para evitar que, 
una misma Sociedad se valga de su perso
~lalidac1 j llrídica para esta blecerdiverso<; 
locales para expendio de licOl'. 

Blproyecto clasifica a los nego'cios d~ 
ceneza ent¡'e. J~f< establecimientos de ex
pendio de !J<;bidas alcohólicas y los incluye 
en la enumeración correspondiente. 

Se consulta la concesió::1 por part~ de lao.; 
~I1:111icipaIidades,de patentes temporale:-; 
palia hote.]es y casas de pensión en .las cin. 
dadrs balnearios y lugares d~ turismo., de:-;
de el l. o de diciembre de un año hasta el 
:31 de marzo del año siguiente, es decir, en 
las Í'po<eas de ~eraneo, 

Para hacer más efectivas las Jimitaciolle¡;; 

El .proyecta mejora' tam'biéll la situación. 
de <los empleados del servicio de D-efensa.· 
d~ la ley, en fOl"mapro¡1orcional al mejora
miento qu~ ha~l tenido los sueldos del perso· 
nal de otras reparticiones públicas. 

Por último, se consignan algunos artícu
los transitorio's que contemplan las medidas 
para hacer aplicable la ley a breve plazo. 
amoldando la situación actual 'con -la nuéva 
que secl'el'á con motivo de la aplicación de 
las disposiciones en estudio. 

La Comisión después de un detenido es
tudio ,del proyecto ha acord~do hacerle las 
siguientes modificaciones, por los· motivos 
que se expresan; 

A coatinuación del artículo 1. o se 1la 
agregado un artí-eulo nuevo, que 'pasaría a 
ser 2.0 en el cual se contempla la modifica
ción del inciso ,2. o del artículo 46 de -la ley 
vigente en el sentido de cambiar la fecha 
"1. o de julio" por "15 de agosto", prorro
ganelo así un 111~ y--nÍedio más el plazo -que 
tienen lo~ interesados para reclamar de lá 
e:ctimacióll hecha por la Dirección Generll'l 
de Impuesíós Internos de la produccióa/ 
normal de vinos pDr hectárea de viñ·a. 

o prQhibicio:1es' en ci~rtas zonas o regioúes 
(1l1e indiqn~ el Presidente de la RepúbJicll, 
f<f' contiene una dispo'S·ición que limita tam-. 
hihl o 11rohibe la introducción yel consumo 

E,n el artículo 3. o del Proyecto que modi
fica el arlícu,Io 9'3 de la ley, se ha establ('
cido otra modificación tendieate a que pue
dan también el Presidente de la Repúblil:a. 
además del Alcalde, destinar a determínlt 
dos trabajos a los individuos encdntrados 
en manifiesto estado de embriaguez, en ea~ 
Hes, cahúnos, plazas, teatros, hotel~, cafés, 
tabernas, despachos y demás lu.gares pú,b!i· 
cos o abiertos al público. 

A continuación del artículo 4. o del Pro
yecto se ha agregado un artículo lluevo qllt> 

modiTica el artículo 9'5 de la l~y sustituye:1-
do la frase' 't1'('5 \-·eces en el término de un 

dI' hrbi~as en ellas, 
[Se 'complementan las 

:ey ,-¡gellte destinada:,: 
disposlcio;:Jes d~ la 
il .combatir el clan-

'/ ; 

1, . 
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irime¡¡¡tre" por la 6iguiente "tres veces en el 
ténáiuo de, un año" con el objeto de que 
los' indi~iduós ,encontrados ,eq, estado de 
€;mbriaguez en las caLles, et,c. más de tres 
veces ea u11 año seancas,tigados con leí días 
dé trabajo sin r~muneración. 

En seguida se consulta un nuevo artículo 
que modifica el artículo 9·6 de la L,ey reem
plaz,ando la fI'ase, "más de cuatro, vec'es" 
por "más 'de tres veces", rebajando así el 
número de veces necesarias para que los in
dividuos que hubieren, sido ,castigados por 
Ebriedad eá el espacio de un año sean con
denados a' reclusión en el' Instituto d~ 
Reed ucaciónMentaL 

El artículo ·6.0 que sustituye la expresión' 
'. "de veintiun años" .por' "veinte años" en ios 

incisos prim~ro, tercero, Cliarto y sexto del 
artículo 9'9, ha sido reemplazado por otro 
que modifica además del 'artículo '9'9 en va
rios de sus b.cisos, haciendo diferencia e!l
tre los dueños, empresarios, • administrado
re", o em,pleados de los eS'tablecimientoS' d~ 
expendio de Qebidas alcQhólicas clasifLa
«;los en distintas categorías en la Ley, para 

,los efectqs de las sanciones que les corres
ponde por suministrar bebidas alcohólica.'> 
a menores de' 20 años, y permitiendo el su
ministro de bebidas alcohólicas a estos me
aores cuando concurran ,a almorzar ,o comer, 
a los recintos destinados a comedores en los 
hoteles, Gasas de :pensión o restoianes, den
tro de las horas señaladas por la ley. 

Después del artículo 7. o Se ha agr:ega
do un artículo nuevo que consulta tres ar
tículos destinados a que la mujer o los hi
jos menores del individuo que ea el' espacio, 
de un año haya s~do condenado má'B de una 
vez por el delito de. ebriedad, puedan perci
bir directamente, para su mantención, e] 
50 por ciento de los salarios o sueldos que 
aquel devengue, CO.::l el objeto' de asegurar· 
le en una. f.orma más efectiva los mediós de 
subsistencia a que tienen derecho. 

En el artículo 17, que modifica el llrtícu
~o 126 de la I,ey. de Alcoholes, reemplazlln
do los incisos primero y segundo de él, por 
el que indica, se ha sustituíeló la frase" de 
bs ~uarteles de las Fuerzas Armádas ", por 

, J;} sümiente: "de los cuarteles elel Ejército, 
Arm"a da o Aviación"; perl~itienc1o así la 
f.'xi;;tencia de cantinas, bares o' tabernas, y 
cabarets a menos de cien me'tros de: los 
Cuarteles de lCarabineros, t10 que es una ga-

~:~:.t~ "~" 

rantía para su buen funcionamiento. 
El artículo :20 agrega después del artículo 

13'3 de la ley un articuló nuevo ,q\le 'esta
blece que loS' depósitos de bebidas embria
gantes, a excepción de los que paguen pa
tente adicional, 'debe~ instalarse sepa~ados 
de todo' negocio de giro diverso. Ell este 
artículo la: Comisión -ha hecho una' sal ve
dad para los negocios clasificados en los 
númeroS 2.5,6 y2!57 del cuadro inserto en 
el ,Decr,eto C011 Fuerzq d'e Ley número 245 
sobre· Rentas 'Municipales, números que se 
refieren a los almacenes de provisiones, ele 
ventas por mayor y menor, permitiendoqu~ 
anexos a estos negocios puedan funcionar 
depósitos de bebidas alcohólicas. 

E,l artículo 21 agrega a c8ntinuación del 
inciso primero del artículo 135 de la ley 
dos nuevos incis~s destinados" a hacer más 
efectiva la limitación o prohibición decreta- . 
'da por el P~esidenté de la República del' 
expendio, introducCió~ y COnSlll¡O de bebi
das einbriagantes.La Comisión 1\a sustituí
.;lo este. artículo 135 por dos artículos que 
cunsultan, uno la limitación por, el Presi
dente de la, República del expendio y con-

'sumo de bebida:s alcohólicas, y el otro, 'la 
prohibición hasta por treinta días de dicho 
expendio, en casos excepc.ionales, como asi
mlsD;lo el día en que se' ef€ctúe alguna elec
ción popular. 

Con esta modificación hecha por la Co
misión 110 podrá decretarse la existencia de 
las llamadas zonas secas en determinadas 
localidades por un tiempo superior a 
treinta días, porque en la práctica se 
ha podido establecer' que. dichas zonás seca~ 
no han producido el resultado ,que de ellas 
se esper'aba, ya que durante la prooibición 
se consumen alcoholes de pésima ealidad' lle
. vados en abundancia. en forma clandestina. 
J.1a simp.le limitación producirían. mayores 
bene~cio.s en muchas oC.asiones. 

El articulo 23 modifica el artículo 139 de 
la IJey de Alco,holes en la forma que indi
ca, e¡;¡tableeiendo entre otras cosas que el 
número' de patentes adicionales no podrá 
exceder en cada categoría de una por cada 
oeho mil habitantes y fracción superior a 
cinco mil. I~a .Comisión ha rebaj~do estas 
cif,ras a cinco mil y .tres mil respectjvamen" 
te, porque ha estimado que aun cuan40eJ 
proyect.o aumenta el número de patentes. 
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adicionales con relaciÓil1, a las que podian 
concederse de aéuerdo con la: ley en' vi
gencia, siempre la producción con. respecto 
al13úmero de habitantes es pequeña, I.oqlJ...e 
produciría' inconvenientes s9bre todo en los 
lugare:;; de turismo y en las grandes ciuda
des como. 'Santiago y Valparaíso. Co~ 
mo, además, la limitación d~ la ley 
vigente no se había hecho efectiva todavía, 
resulta que en las grandes ciudades donde 
existen actualmente un número creci,q,o de 
patentes adicionales, varían de golpe redu
cido su número ,en una proporción muy 
grande, que produciría peduicios al comer
cio 'en general, sin mayores beneficios efec-' 
tivos. . 

En el artículo 27 que modifica el artícu-. 
lo 145 de la ley haciendo más efectivo el 
control y castigo· de los negocios clandesti
nOS, la Comisión ha agregado dos lluevas 

'incisos con el objeto de castigar también 
a 1 que vend6l bebidas alco'h9licap a los ne
gocios clandestinas, disposiciones que se han 
creído. j,ndispensables a,gregal' de acuerdo 
con la finalidad que se persigue. 

lí continuación del artículo 28 se ha agre
gadoun artículo nuevo que contempla la 
modificad5:n del artícu'1o 147 de la ley, 
agregándole dos uu.evos incisos destinados 
a sancionar a los negocios clausurados tem
,poralmente, que 'hayan sido trasp.asados a 
otra. persona o que por cualq,uier motivo 
violen la clausura. 

E'l artículo 29 agrega a continuaeiQndel 
artícul¿ 147 de la ley un artículo nuevo que 
arttoriza a las Comisarías de Carabineros, 
para clausurar los establecimientos que hu
bieran sido condenados· más de tres veces 
en el término de un año. Ila ~Comisión es
timó 'Que esta era un'a ¡hedida demasiado 
grave por lo amplia de la autorizacion con~ 

"cedida a los ,CarabÍI1eros, ya que" general
mente 'es frecuente que a los neg9cios'de 
expendio' de bebiaas alcohólicas se les con
dene por infracciones a la Ley de Alcoli.'o
les que UD tienen may.or trascendencia, co
mo por eiemplo, no haher puesto el rótulo 
('n la parte exterior del edificio, 110 haber 
cCllocado ('n el interior del establecimiento 
eh lu!!::!r visible el cartel imureso ~on el .. / . 
Ijibro II de la ley, no tener la ,patente a 
la vista,etc. Por est~ motivo ]a Comisión 

J 

dejó< esta' autorización' a las JComisarías de' 
· C~arabineros sólo' para clausurar, los éstable
cimientos 'que ,hubieran sido condenados 
más de tres veces por venta clandestina. 'En 
los demás casos será el Juez el que puroa 
decretar las clausuras, sin perjuicio de qu~, 
en este caso también puede hacel'lo el Juez. 
Así modificado el artículo, la Comisl6Il ha 
suprimido los dos últimos fncisos, que no 
serían pertinentes. 

A continuación del artículo 29 ha ag're- \ 
,gado la Comisión un artículo nuevo que a 
su vez consulta un nuevo artículo a 'conti
nuación del artículo 148 de la ley, estable
ciendo que las bebidas deeomisadas en los 

· negocios clandestinos na los repaptjdores 
que las entreguen a dichos negocios, setán 
vendidas en pública subasta por el ¡Secre
tario dei Juzgado respectivo y su producto 
se ingresaráe:q la Tesorería Comuna) co
rrespondiente, para ser depositado en una· 
cuenta especial 'que llevará la Tesorería Ge
neral de la República sobre la cual podrá 
girar el Ministerio de 'Eduea.ción P:úbliea; 
para el establecimiento y mantenimiento de 
plRzas de juegos y campos de deportes. . 

En seguida se consúlta un nuevo artícu
lo f)lle modifica el artículo 153 de la ley, 
con el objeto de que las faltas que se ... ;a8-
tigan pOr la ley, 'y no :hebiendo Juez' titú" 
lar, 'puedan ~er juzgadas por el -Secretario 
del .Juzgaao. 

El artículo 30, que modifica el artículo 
154 de la ley, ha sido c~mplementadop~r 
una disposición que permite a los Carabi
neros citar a los infra~tores de la ley, aho
rrando así trámites en el procedimiento, lo . 
que ¡habrá qJ1~ redundar en beneficio de la .
rapidez de los' juicios respectivos. 

En seguida se ha agregado un nuevo ar
tículo 'que modifica el artículo 156 de, lá· 
ley ,que tamb~én persigu~ mejorar el proce~ 
dimiento en los juicios de alcolholes. ' 

A contin11ación del artículo 32 se ha 
agregado un artículo nuevo, que agrega a 
su vez uno a la ley estableciendo que los , 
abogados 'que hubieren prestado sus servi, 
rios en las Comisiones de Defensa de la Ley 
de Alcoholes y que actnalmente fueren ,j~-

· ponentes de la Caoja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, puedan ;hacer sus, 
imposiciones p.or el tiempo que p::-estaron 
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se~'vieios alites tIe que fueran considerados' 
empleados públicos, eomo lo, son los que 

.e.::;tán, actualmente en funciones. 
, -Cou' estas modificaeiones, que a juicio de 

la 'Comisión han completado las' disposicio-, 
nes del proyecto en informe, de acuerdo 
c\'a el espjrituq ~e en él se persigue, ~. mu
Chl1'l ele las cna~esfue"ron insinuadas' por 
el seiior l\IilCi:»tro de A;nicnltnra o' por el 
Honorable Diputado señor :M:aira (Ine aSlsc 

tiú a las deliberaciones dé la 'Comisión. o 
por el Honorable Senador señor Urrejola: 
tenemos el hono!' de someter a vuestra 
a!"H'Gbaciórl el Proyecto en los siguientes 
tC>l'minos: 

Articv.1o 1 o Introdúcense en la L'ev de 
Alcoh~les y Bebidas Alcohólicas, cuyo' tex
to defiulti ,'0' fué fijado por Decreto Supre
mo número 114, de 8 de marzo de 1938, 
1:1.s mo'dificaciones qúe establecen ros SI

guientes t;tr,tÍcuIos. 
Artículo 2.0 Reemplázase en el inciso 2.0 

del a~tícnlo 46, la frase. "1.0 de julio". por 
,e<;h', otra: "15 de agosto". 

Artículo 3.0, Ag-régase al artícnlo 73 el 
~iguiente inciso final: . 

"El viñero cuya cosecha efectiva hubie
sé' sido inf.erior al noventa por ciento de. la 
prooncción.llormal de la que trata el inciso 
1.0 del artículo 46 y no presentare. el re
clamo de que trate el inciso 2.0 del mismo 
artfcnlo, pagárá el impuesto establecido en 

, el a,.tículo 45 aún respecto de lacalltidad 
(l,c vino en 'que la producción normal exce
,Ta a su cosecha efectiva". . 

Artículo 4.0 Sustitúyese en el inciso 1.0, 
del artículo 93 la ~xpresión: "mayor de 
-.e:ntiún años", pO,r 1ft siguiente: "mayor de 
de veinte añ"Üs"¡ y reemplázase la frase: 
"Podrá asimismo s"Cr destinado a Tequeri
!liiento escrito del Alcalde, a los trabajos 
que tenga determinados la .Municipalidad 
1'/ ',pectiva, siempre que permanezca debi
(]amt>nte 'cnstodiado", por la siguiente: 
., Podrá asimismo ser destinado. a los tra
lHljOS que fije el Presidente de la Repúbli
ca, como también a requerimiento de los 
.Alcaldes, a "los que determine la :¡\'Iunicipa-
lidad respectiv-a". , 

A;!fégase al final del mismo artículo el 
l': guiente inciso: 

"Los detenidos potlrán ser dejados en ti
bprtad .por el respectivo Jefe de Carabine-

~"i"'.' 

.P/,·, 

J U:'" preda consignación de cien pesos en 
dinero efectivo y quedando obligados a 
comparecer ante el Juez correspondiente a 
primera hora de la audiencia inmediata". 

Artículo 5.0 Reemplázase el artículo 94 
por el' siguiente: ' 

"Los menores de veinte años 'qne fueren 
e~lcontraclos en manifiesto estado de em
briaguez en los sitios indicados en el artícu
lo precedente, serán' juzgados y penados en 
eonformidad a lo que establece la Lev nú
mero 4.4'17' sobr~ protección de men~res". 

. Artículo 6.0 Rcémplázase en el artícnlo 
95 la frase "tres veces en" el término de un 
trimestre" por la siguiente: "tres veces en 
el término de un año". 

Artículo 7.0 Re~mplázase en el artículo 
. 96 la frase "más de cuatro veces" pOr la, 
siguiente: "más de tres veces". 

Artículo 8.0 Substitúyese el inciso 2.0 del 
artículo 9,8 pOr los siguientes: 

"El detenido será inmediatamente lle-va
do a los Servicios de Asistencia Pública o 
al e~tablecimiento médico u hospitalario qUe 
indique él Reglamento, donde se le sOlÍlete- ¡ 

rá a un análisis de la sangre. 
El Juzgado no podr'á decretar la liber

tad del dptenido en los casos que proceda, 
sino mediante Ulla fianza de quinientos pe- . 
sos en dinero efectivo, y una vez que se le 
haya tomado declaración. 

En los'demás, los juicios por contraven
c1ón a este artículo, se tramitarán en con
formi dad alas disposiciones del. 'rítulo IV 
del:Libro II de esta Ley". 

Artículo 9.0 Reemplázase el artículo 99 
por' el siguiente: , 

"Artículo 99. Los Dueños, empresarios, 
administradores o 'kmpl~ados de los esta
blecimientos de expendio de bebidas alco
hólicas para ser consumidas dentro del mis
mo lOGal, que admitan ebrios en el lugar, 
de la venta o en ,sus dependencias,' o que 
permitan a sus consumidores beber hasta 
e:rp.~riágarse, serán castigados conptisión 
en SUs grados medio a máximo, conmutable 
en multa de diez pelioS pOi'cadadía. 

En igual pena incurrirán las personas arri
ba :señaladas que toleren que ,se cometan 
escándalos o se prO,:oquen desórdenes den-
tro de sus establecimientos. ' 

!Las personas a que se refiere el inciso' 1.0 
que proporcionen, vend~n u obsequien be-
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oídas alcohólicas a un Carabinero ,en servi- 1.0 serán vendidos por las respectivas Te
cio, ya sea para ser consum,ida en el esta- sorerías Comunales al precio que señale el 
blecimiento o fuera de él, '.0 que proporeio" 'Reglamento", , . 
nen bebidas alcohólicas a menores de vein- "AJrtículo 11. Agrég~se a continuación 
te alios hasta que éstos lleguen a embria- del artículo 106 los siguientes artículos nue'
gar3e, serán castigadas con prisión en su vos: 
grado máximo, conmutábles en multa de "·Artículo ... La mujer o los hijos me-
veinte pesos por cada día. no res del individuo que en el espacio de un 
. En caso de haberse proporcionado a. un año. haya sido condenado más .de una vez 

Carabinero' en ser,'icio, bebidas alcohólicas por'el delito de ebriedad,y que vivan a ex
,hasta que' éste llegue a embriagarse, se apIi," pensas, tendrán derecho a percibir, para su 
cará, a los dueños o empresarios de los es- mantenimiento, el 50 por ciento de los sa
tablecimientos respectivos, la pena de pri- larios o. sueldos que aquél devenga, o igual 
SiÓÍl en su grado máximo, inconmutable, cuota d'e cualquiera prestación en dineró 

, Los dueños de establecimientos clasifica- que perciba en razón de un trabajo n oficio 
dos en las letras e), f), g), h), e i) del ar- independiente. 
Íículo 114, que suministren bebidas alcohó- , P~ra este efecto, deberá el Juzgado ,que 
licas a menores de/veinte años, serán ea s- haya impuesto la segunda condena ordenar, 
tigados .con prisión en sus grados medio a de oficio o a petición de parte, que se noti.., 
'máxi¡no, conmutable en multa de diez pesos fique al patrón, empleador o persona que 
por cada día . pague al ebrio sus salarios,sul:)ldos o cual-
, Los dueños, empresarios, administradores, quiera otra prestación en dinero, a fin de 

, oem'pleados de los establecimientos de ex- que retenga el indicado 50 pOr dento y lo' 
pendio de bebidas alcohéiicas indicádos en . entregue directamente a la mujer ,oa los 
el inciso anterior, deberán exigir a sus con- ' hijos menores del ebrio. 
sumidores que aparentem:ente tengan :qtenos' "Artículo. " La contravención a lo dis
de veinte años, su carnet de~ identidad, an- puesto en el artículo anterior, hará al in
tes de suministrarles dichas bebidas. fractor directamente responsable de las su":' 

En los negocios .clasificados en las letras b), mas que, por su culpa, hayan dejado de 
c) y d) del artículo n4, sólo se permitirá percibir la mujer olol!! hijos menores del 
el suministro de bebidas alcohólicas a los ebrio. Sin perjui.cio de esta responsabilidad, 
menores de veinte años, cuando concurran el patrón, empleador o ,persona que no die"; 
a almorzar o comer a los, re'cintos d,estina- re cumplimiento ~l citado artículo, o se co
dos a comedores, dentr; d~ las horas seña- ludiere con el ebrio para este efecto, 'debe-

, " 

ladas por la ley.. , ' . rá pagar una multa de 500 p~sos . 
. Los dueños, empresarios, administradores Esta multa será elevada al doble, en ca-

o empleados que infrinjan la disposición del so de que el patrón, ,empleador o persona 
inciso anterior, serán' penados con prisión que deba hacer el pago, habiendo efectuado 
en sus grados Ifledio a máximo, conmutable la retel1citn a que se refiere dicho articulo, 
en multa de, diez pesos por cada día. J no entregare a la mujer o a los hijos m~no-

Para acreditar'" la circunstancia de que res del ebrio, el 50 ,por ciento de los sala
una persona es merlo'r de veinte añOs, a fal- rios, sueldos o prestaciones a que tienen de, 
tadel respectivo certificado de nacimien"to, , recho y cuya entrega hayan, reclamado. 
ba~tarála cédula de identidad, o cualquier En todo ,caso deberád~jarse constancia 
otro medio' de prueba que establezca en for- en las planillas, de pago respectivo, de los i 

nia fehaGiente dicha circunstancia . descuentos que se hay'al1 hecho en los sala ... ' 
El menor será detenido, y una vez que se' rios o sueldos del ebrio y de la imputación 

haya comprobaao su edad, sefá entregado de' tales descuentos a .favor de la mujer odl' 
por la Oficina ,de Carabineros respe,ctiva a lds hijos menorés de este". 
sus padres o a'su guardador". "Artículo ... E,l ebrio a quien se haya 

,Articulo- 10. Ágrégase a1fil1a.l~el artícu- retenido el 50 por ,ciento de sus salarios, o 
lo ,105. el sig-uiente inciso: sueldos de las ,el1tradas,'que percibe por tra-

"Los ejcrriplares illdicadQ¡¡ en, el inciso bajos U' o,fi'cios illdeperrdientes, ¡podrá 80li-

"~ 

/:; 
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cital' "que se deje sin efe~:to esta ;medida,
sienl¡pre qúe ,después de dosaño's, contad-ós 
d~de 'la foolha de su última 'condena por 
eb.riedap;, alC;reldite no, haiber sido,co:rÍdenado 
Ull6Varment,e por este d,elito". 
, Artmulo 12.Modi:fLca~'e el artículo 113 en 
la siguiente forma: . 

a )S,upr'ímel'le en el inciso. primerol l'a ex-
presión: "aI público". , 

bJ Reempláiz'ase en ia Varte inicial delin~ 
Cliso sé,gllnd.o las! palabras: "Los dueñüs'.o 

, empl',es'arios", por Ilas s~guientes: "Los due
. ñós,' entpresariolS o regentes": 

,.Artíetao 13. Intvoldrúcense las siguientes 
IIÍ1lódilfica.cÍones 'al artílC:ulo 114: 

1- 1.0 Agrégaseen ,Ira; letrá e), a continua
ción de la palabra ",belbid,as", la sÍíguiente 
frase: '·'ex!Clusivamente a sUS! s()cios". ! ' 

2.0. AlgTégase en la letra If), a continua-
1Ci6n de la paQwhra "ta:berna", la sí'guiente 
eX¡pr~sión: '~con ex'pendio de Ibebidas alc,o
hóHcas plira ¡ser ,coll\SlUmidas' en el local de. 
la ,'tenta". 

3.0 lntercáJase después de \la letra Ih.) ,la 
siguiente letra i): 

"Neg'oIcliosde expendio, de cerveza que 
se d.eldl.quen e~c.lusiinawente a este 'ramo, 

· o que funcionen conjunta~ente con paste
le:ríaso, fuente de soda: u otros establelcimien- , 
tOiSanálogos, de s'lllininis,tr.o de 'alimentos pa
nt serconsur.inid.osen el mismo 10lc'al, en 
donde no se expenda otra clase de bebidas, 
aJ.c olh,6[i,cas". 

4,ó, He reempllliza. la actual letra i) 'Por. la 
letra.j). 

· Artí~:uIQ 14. Relf6rm'llse ,e~ Ja si,gniente 
fórma . el . art~cU'l.o 117: 1.0 /S.u¡pr~\mense las 
patentes. de 4.a 'Y 5.a cIases a' que serelfiere 
la letra e). 

'2.0" In:s,érta;l;e a continua'c1ión de la letra 
h), .. 1'a siguiente letra i): 

~'i) N'égoéios dé .cerveza: " 

1.1'1 '(;!1á~e, .patente "anual .. 
2:1'1 CIlase, patente anual . 

I 3.aOlase, patente anual .. 

$ 800.-
500.-
300.-

3.0, Reem:pláza:se la actua,} letra: i) por. la 
Ima j). . 

Artíe:uIo 15. 1SU''b:stitúyes~ el· aitÍ{~~lo 118 
· por' el srrguiente: . ,,' 

"!tas: patentes se \cmíce'derán en confor
midad a ,las< dispolS:idones de la 'L'e& de R~n-

tas l\;f.uniciprues,.y sinperjui-cio de Jasmo'
d~filCa:ciones <contempladas en. la presente 

"l,ey. _ 
Ea valoil' - ,de las patentes deberá ser pa

,gadopor semel5ltre,santid:prud,os' en los me
ses de enero y julio de ca'da, año. 

iL,os Jlegocio,s de expendio de bebidas al
cOlhóHcas no po'drán funcionar, sin 'quehll
yan p8lgado previamente la patente que co· . 
rresponda, 'ni podrán continuar funCIonan
do l5in tener al día 'l'a patente". . 

Artículo 16. IS'Ulbstitúyes,e ,el 'artÍ!Culo 119 
por el siguiente: 

''!La1S Municipa'liidades podrán ,otorgar a un 
mismo estable'cimiento' dos o más de las di
ve1'Sllls paitentes para. el expengio de bebi· 
das aJ.cdhólicaSJ. El c:oucegionario sólo que
dará autoriza'do ,para Ihacer funcionar du· 
rante los días y horas de da1lSlUra el. ne ... 
godo. o los nego1cios nO' afectos a esta me
dida": 

Artroulo 17. Reemplázase el artí,culo 120 
por el Sliguiente: 

'''En lasciuldades-,balne~rios' y lúgares de 
turismo, !~:u.'Ya Ipo'wa,ción no sea l5uperior a 
5IO,00(ji haJbitantes, las Múni,clipa.lidadespo
drán- oto'rgar patElI1tes. te:m¡pora,les para hO', 
teles y casa de ,pelliS1ión, !CÜ'n una, rebaja dél 
~ 'p.(}r 'ciento ldiel /IUontoasigu,ado a las 
patentes anuales. . 

1Jas M!Unici.paHdades sólo podrán conce
der patente;s de esta clase en un número que 
nüexiceda del '20 por ciento de las otorga
das anualmente pal'a hoteles y easas de pen
sión. 

Jjos esta:ble.cimientos COn patente tempo
ra.} slÓtlo pO'drán-:runciünar il !contar del LO' . 
decÍic,iembre de' un añ.() hasta el 31 de ma,r
.zo~ inclusive, ,del año próxi¡no. 

El RegIamento fijará las -ciudades-bal
nearios y 11logares, de turis'Qlo' en 'que las M u'

,nieipalidades 'puedim. c.onceder patentf's 
tempO'rales". . 

Artículo 18. Subs,titúyese' el artículo 121 
pOr el 8iguiente: 

"Limítase a un ,60 por ,ciento del existen
te al 1 . .0 de juliO' de 1942,' el número de los 
nego,cios '?lqsH'icados en las h~tras a), f), 
g), h) e i). 

Párll'! esteelfedo las, J\1uiúcipalidades no 
coneededin ~nuevas ¡patentes a los nego-

.' . . 
do,s de, esta- naturaleza. que deseen estable- . 
cerse,ni renovarán las otorgadal~ a 1,)<; ya 

\.' 
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estlWleIcidos, cuando Ce8JeÍl en su giro pO'l' 
eausas naturalés, o cuando sean delfinitiva
mente 'Clhmsuríados' . por infraooión a' esta 
ley o.a disVosi:dones 'múnicipales, o . cuando. 
(s'Ilsduefios no (haxan pagado "la patente 
respectiva dentro .del pLazo legal, hasta' re
hajar la cantidad de dichos negocios en la 
proporci6neRta:btledda en el' incisO' prece
dente. 

:los negoeiOs qUe, po'!' su naturaleia, rnncio
I nan <:\Otnurtmente ',eomo anexo' de los -estable

cimientos indiéadOlS en dicho inciso" .. 
4-rtíeulo 24. Agré~ase a continuación de'l 

artículo 133 el siguiente artículo: 

EIl LPresidente' de la República podrá' ca
da cinco años J~ con anterioridaJ a la >Cla
sificación 'luÍlHjl1ertal de los negJ.elos, au
men.tar su número prO'porciorialmente 111 
c,recimientílde la pobla.ciÓn". 

Articulo 19. Df:rógansre 10Sl, art:I:',llos 122 
y 124 Y suprimese en el iMiso último del ar
,tíe·lilo 123, la exp"esión: "y el dere·chO" res
pectivo'v;olverá r. poder de -la MunicipaJi-
d~d". ' 

Arlículo 20. }{ ~em;plázanse en el indso 
!Segundó del Il'·.:iculo 126 la.., , pal~ bras : 
'"cuatrOlCientos litros", por las siguientes: 
'''dolS!Cientl,s litros". 
~íc:ulo 21. Suhsrtitúyense los incisos pri

mero y slegmldo delal'tfuulo 128, pór el si-
guiente: . 

"!Se prohilhe la existencia de -cantina\' ba
res () ta;bernas y >cabarets a ,menos de cien 
metros de establecimientos de edlliCa!~ión púo 
blica -o henef'lcencia p'úiblica, de los el~arte
,les de E'jér,cito, A1"IIÍ:a;da (, Avia~ión, de los 
estt8lblecimjentos dé producci6n de explosi
vos" de los depósitos ,fis!Cafes de los mismos 

.y de 1'018 estableciÍnieníos \:fa,briles y mineros 
que oicupen más de 200 obreros". ' 

Art~:'Ui1022. Reemplázas'e en el artículo 
¡in, laexpres1ón: "letra i)", ipOT la Sliguien-, 
te: "letra j) ". . 

Artiéulo 23 . .suíbsti-túy-ese el artículo 133, ~ 
por el siguiente: 

''\Los 'estabIe~imientos donde se expendan 
behida,s alcOlhóli(,!as pal'a ser eonsumidas en 
el mismo sitio, a .ex.cep'ciónde los hoteles y 
'casas ¡dE' pens~ón~ dehen estarclompleta
mente independientes de todo o,tro -negoe.io 
de giro 'divemo y en di~tinto local. Ueben 

'(esta,l", 'lISimi:smo" ·aJhsolutMllE'nte 'sepail'ad,os 
dE' Jia ~a.",a haibitadón del ,c.orrÍerciante o de 
e.ual'quier otra persona. ' , 

~IO, obstante 101 ,dislpuesto en .el inciso an
teí'iór, podrán instalarse eonjuntamente con, 
,negoeios dc' l~strines, :cilgarrerías, ventas de 
diaTios y ventas de C'omes-tibles pr!'parados 
para su inmediato consumo exteriür, o .sea 

"Los depósito'S de bebidas embriagantes, 
a excepción ~e los que paguen patente adi
cifmal, deben instalarse sepaNldos de todo 
otronegd,e.io de giro diverso, que no· sea de ' 
101; . Cllasifieados en los números 256 y 2m 
de! euadro anexo al de'creto !Con fuerza de 
ley núJinero· 245, de 30 de~ü de 1931, 
so,Ore R-entas Muni,ci.pales. sin cOllllupicación 
interior C011 M ~- ron entrada independiente 
a la calle. 

Los vinos Q. licores expendidos por estOfl 
establ(:'cimientos 110 podrán ser .consumidos 
en sitios allexos a ellos o ubica-dos a una 
distanei~ menor de cien metros,', y de' los 
cuales sea propietario, arrendatario o ad", 
minisltrador el dueuó del' respectivo esta
ble,cimiento, La infrQ¡cción a esta disposi
(',ión será penada con multa de cien a 500 
pesos. , 

Artículo' 25. Reem'Irlázase el artí'Culo 131.5 
por los si~'ujentes: 

·'Artículo ... -'-Por ra,Z011es de inte'res 
nacjünal J de orden público el Presidente 
de 1,t Repúbl;ea podrá limitar por los- días 
quc Juzgue necesario el expendio y' con- .. 
sumo de bebidas alcohólicas en las locali
dades' que estime convenIente señalar". 

"Artículo: .. -En casos exeepcionaJes, 
podrá también prohibir, hasta por treinta 
días, el expendio de bebidas alcohólicas en 
determinadas localidades.' Mientras . dure \ 
esta prohibición'.no se podrá trasportar di-
chas bebidas a las localidadesáfectadas. 

En las 'Comunas en que se efeetúe una 
elección popular, permanecerán clausura
,dos el día de la elección, los establecimien
tos, clasificados en las letras a) y, f) del 
artIculo Íl4.· 

1a _contravención a ei;te artículo' sera 
sarrcionada con prisión in'COnInutable de 
2~ a 60 días, multa de 500 a 5.000 pesos 'y 

'comiso d.e las bebidas. 
La! personas que introdUJeren bebidas 

alcohólieas en una zona declarada seca' se
rán detenidas y puestas a disposición' del 
Juzgado respectivo, y no podrán ser deja

,das. én lib.dad sinomedillnte el otorga
miento de una fianza de 1.000 pesos en di
nero efectivo ". 

'l'", 
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Artículo 26.- Reemplázase en el artícu
lo 138, la expresión: H21años", por la si-
guiente: "20 años". , 

Agrégase ál mismo a'rtículo, el siguien
te, inc~so 2,0: 

"No quedan comprendidos. en la prohi
bición del inciso precedente los empleatlos, 
tales Como grooms, mensajeros, ascensoris
tas, porteros, ,ayudantes de garzón; ayu-

'dantes de cocina, encargados del aseo y 
, demás. que, en razón de ,sus 'ocupaciones no 
illtervenganen el expendio de hebidas al
cohólicas a los consumidores". 

Articulo 27.- Sustitúyense los incisos 
3.0, 4.0 y 5.0 del artículo 1309, por los si
'gllientes: 

, "No obstante, se podrá autorizar a los 
establecimientos con patente de primera 
clase, clasificados en' las letras a) y f) pa
ra que en los, dlas de clausura, funcionen 
durante las horas indicadas en el inciso 
1,0, siempre -que paguen una patente adi
cional. ,Esta autorización no Ifa-cultará a 
los negocios clasificados en lá letra a) paTa ,permanecer abiertos durante las horas 
del descanso dominical que rijan en la 
relilpectiva comuna. . 

El valor de las patentes adicionales se· 
rá el mismo fijado a la patente principal 
y su número no podrá exceder, en ,cada 
categoría, de una porcada 5.000 habitan
fes y fracción superior a 3.000, Estas' pa~ 
1entes se distribuirán entre' los diversos 
sectorElS de la comuna respectiva, de acuer
do con la, importancia de estos y eu la for
ma -que determine el Reglamento. 

Las patentes adicionales durarán cinco· 
·años y serán otorgadas 'por las l\funicipalÍ
dades ¿onjuntamente con la chtsificación 
quinquenal de los negocios". 

Artículo 28.-Reemplázase el artí-culo 
140 por elsigui~nte: 

Los negocios de cerveza' clasificados,' en 
la letra i) no estarán sujetos a las restric-. 
ci-ones de dí,as y horas de fuúcionamiento 
() que se r~fieren las disposiciones ede la 
presente ley. " 

Tampoco quedará afecta a dichas re~
tricciones; la venta' de vino embotellado 
cOn impllesto de faja pagado en estableci
miento emboteHador y con etiqtteta de mar
ca registrada Ique se realice en almacenes 

de provisiones de primera clas~ para ser 
consu,mido fuera del establecimiento, siem~ 
preque el giro principal de dichos ,alma
cenes no sea la venta de bébidas embria
gantes y que en ellos RC). :se venda vino en 
ninguna otra forIj;la". 

Artículo 29.- Insértase en el artículo 
142, a 'cóntinuación del núnier05,. el SI
'g'ui¡mte número ,6: 

"6,.0.- Los menores de veinte años". 
Ag-régase al final del mismo artIculo los 

siguientes incisos: 
"A las sociedades e institqcionescon 

11ersonalidad jurídica que d,eseen obtener ' 
patep.te de club, centro o círculo social con 
expendio de bebidas alcohólicas, sólo se 
les podrá conceder una patente de esta na
turaleza, salvo el caso d(l que la sociedad 
o institución de acuerdo con sus estatuto's, 
mantenga organizaciones filiales que cuen
ten COn personalidad jurídica distinta de 
lu' matriz. 

En ningún caSo podrá otorgarse auna 
misma sociedad o ·institución más de una 
patente de /Club, centro o CIrculo social por 
cada departamento, salvo autorización es
pecial del Presidente de la República". 

Artículo 30.- Intercálese en el inciso 
1.0 del artículo 144, entre las palabras "al
eohólicas" y " ocasio.nalmente"; el té·rmi-· 
no ·'aún". 

Artículo 31.- Agrégase, en el inciso 2.0 
del a:rtículo 145, después de la palabra 

'''expendio'', la siguiente' frase: "o 'cuando 
las bebidas estén, colocadas en estantarlas, 
vidrieras u otros lugarse ostensibles al pú
blico, que indiquen claramente su' destina
ción a la venta' '. 

Insértanse a continuación del mismo. ar
tículo los siguientes incisos: 

"El comiso de las bebidas podrá ser he
cho por carabineros en el momento de sor
prenderse la infracción, y será puesto ~ 
disposicjón del Juzgado respectivo. 

Los jueces, a solicitud del Cuerpo de Ca
rabineros, .podrán ordenar el allanamiento 
de lo:s locales o recintos privados en don
de 110 se ejerce ni.ngún comercio ,yen dpn
lie se presume fundadamente ]a' existen'cía 
de negocios clandestinos. " 

La venta" de bebidas alcohólicas, a cual
'quier negocio no autorizado para vender-

1 , 
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las. será renadacon. multa . de $ 200 a 

$ 1.000. 
La mercádería que lle\'e el repartidor 

":'¿H'(',l <'n comiso, y los instrumentos del re· 

parto no le sHán deyueltos, mientras nO 

. N'mIlarezca el yendeelor que se haga res-

po:"uble": ' 

Artículo 32.- Agrégase a continuación 

fkl Ilrtí"culo 145, el siguiente artículo nua

yo.: . 

'''.Las penas esta blecidas para los expen

dedores clandestinos de licores, serán tamo 

bién aplicables a los Alcaldes o funciona

rios clue conceden permisos 11 otorguen pa

tente en contravención a la;;> disposiciones 

, legales vig'entes. 
Para denunciar' estas infracciones se 

coucedeacción pública". 
..:.i\.rtículo 33.- Agréganse a continuación 

del iílCiso segUl~do del artículo 147, los si

guientes illCisos :,. 
"1,os negocios clausurados témporal

mente v que. a cualquitlr título, hayan si

do tras'pasados a' otra persona, n~ podrán 

reabrirse mientras aure la clausura, sino 

mediante nueva p'atente. . 
, La violación' de' la clausura' será sancio

uada con multa de quinientos a mil pesos 

y, comiso de las bebidas". 
• ,Artículo 34, 1nsértase a continuación dei 

artículo 147, el siguiente artículo nuevo: 

• "Sin perjuicio de las clausunls decreta

das por sentenciajuicial, las correspondien

-tes comisarías d'=l carabineros podrá::l clau

. surar los esta bl~cimiel'l.tos que hubieren si-

do condenado más de tres veces en el tér' 

mino de unauo pór venta clandestina. 

Para acredifar las condenas bastará U:1 

f:ertif~cado del ,Tuzgadó o los Juzgados res

pectivos". 
Artículo 35 .. Agrégase a co~tinuación del 

artícuh)' 148 el. siguiente articulo nuevo: 

",Artículo ... --1,as bebidas decomisadas 

seritn veridida's en pública sJIbasta de aeuer

do con lo que determ.ine el Reglamento, pOl" 

eJSc~retario del Juzgado res'pectivo, ysu 

. ;producto, U:lit ~ez ded\lcido los gastos. del 

remate yel 30 por ciento ,para la Defensa 

Fisca'l de la ley se ~ngresará en, la Tesore

ría Comunal correspondiente para ser ,de

positado en una cuenta espe'cia] que Heva

rá la, Tesorería General.dedaRep'Ública, so

bre la cual' podrá girar el Ministerio de 

.. 
Educación Pública para el establecimie:;¡to y 

mantenimiento de, plazas de juego y cam

pos de d,aportes y para organización y fun

cionamiento de toda clase de entre~enimien

tos populares. 
El monto de dichos gastos será fijado :por 

el Reglame::lto. 
Sólo podrán concurrir, 'como postores, al 

remate, los comerciantes de ' aléoholes que 

tengan su patente al dí¡¡.".· 

Artí<;ulo 36., ISustitúyese en el inciso se

gundo del artículo 1'53 la frase: "serán tra

mitados p'or el ;Secretario y fallados poI' et 

Juez subrolgante", por la siguiente: "serán' 

tramitados 'y, fallados por el Secretario". 

Artículo 37. Reemplázase e::l el' inciso se; 

gundo del artículo 1:54 la frase: "El 'juzga

do procederá en forma ,breve y slimaria, ci

tando a las partes a una audiencia, a la erial 

deberá co;¡currir el denunciado con sus tes

tigos y demás medios prohatorios", 'Po} la 

siguiente: '~Al mom'ento de sOI"prender la 

infracció::l, los Carabinerosci~arán personal

mente al in,cuLpado a una ,audiencia .que se 

celebrará dentro de los diez días siguIentes 

a la fecha de la denuncia, y a la cual debe

rá concu~rirel inculpado con sus' testigos 

y demás medios pro.batorios. Para est~ Db

jeto, el, juez .fijará los días y horas en que 

se realizarán estas alldiencias, lo que. éOmu

nicará a las Comisarías reSipectivas para los 

efectos de la 'citación. Una cÚ'pia: de la ci

tación deberá acompañarse a la denuncia"; 

y la frase: "un Notario o Un Ofici,al de1,Re- ' 

gis:tro Civil, quienes deberán proceder a la.' 

autorización sin{ cobrar niagún impuesto o 

derecho" por la siguiente: "el 'Comisario 

respectivo o un oficial del 'Registro Civil,' 

donde no hubiere Comisaría. El' Oficial del 

l}egistro. Civil deberá proceder a la autori

zación SIn cobrar ningú::l inl;ll'Uesto o dere

dlO. En los casos en que la denuncia sea 

formul,ada ,por' inspectores municipales y 

firmado por estos, las firmas ,podrán ser au

torizadas por el Alcalde res'pectivo". 

A:grégase al final del mismo articulo 1154, . 
el siguiente beiso: ' 

"ISe presumirá de derecho que son testi· 

gos profesionales en: estós juicios, los testi

gos ,de" descargo que hayan prestado decla

mción en tres o máS de ellos en 'el término 
de un año". ' 

Articulo 38. Suprfutese el inciso segundo 

del artículo 156, e intercálase e::ltre ,los in-

: ;"E 
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cisos teNlél'O' y cuarto, el sigliiente ineiso 
mle.vo: 

"La pena impuesta no pqdrá ser suspen
dida, en. uingúnca:so". 

Artículo 39. S'1lstitúyese el inciso, segun
do del artículo 1'61, por el sigUiente: 

"El jefe del servicio gozará de una remu
neraci6n rnensual de 9175 'pesos, Y' el secreta
rio ·del Servicio y el procurador de la lOomi
si6n de ISantia.gO', percibirán un sueldo de 
4.5'00 Y 2.5100 pesos mensuales, resrpectiva
mente". 
· A.rtíoulo' 40. Reemplázaase en la parte 

\ inicial· del inciso 1. o delartícu·lo /J.61, las 
palabras: ': ... y los abogados",' por la fra- ' 
$e,~ " ... 10$ abogados f los delegados ... ", y 
agregas·e a continuación del mi$mo artículo, el siguiente. nuevo: 

" Artículo. .. Los Abogaidos de la Defensa 
Fiscal de la ley podrán aumentar sus impo
sidones a la 'Caja 'Nacional de Elmpleados j 

Públicos y Periodistas, e;:¡conformidad al 
término medio mensual de las remuneracio
nesque perciban:, una vez deducidos lO's gas-

· tos del !Servicio. 
El monto' de las impolSiciones a la Caja 

sr determinará cada tres afios por el tOon
sejo de dicha instituci6n ~o:rforme alprome:' 

<dio nlensualobtenido durante e1 'año ante
rior a cada trieul0. 

El primerailmento de las im,1posiciones, 
se hará en consideraci6n al térmbo medio 
de lo percibido duran:te el trienio compren
dido entre el l'.ode eneró de l'98i9' y el &1 
de diciembre de 1941. 

En ningún caso las iIDiposicio;J:CIS podrán 
ser' por una cantidad IUayor de la que ,co-

· I'tesponda a una renta mensual de 5,;000 
resos". 

Artículo 41~ Agrégase a continu'cióa. del' 
· LrtÍculo anterior, el ~iguiente artíc~10 nue- . 

yo: 
,"¡A los abogados ,que hThbierén prestádo 

Stls servicios en las 'Comisiones de Defensa. 
, de la Ley de A'lcoholes y que actualmente 
· fueren impOnea.tesde la Caja Nacional de, 

de la produeción y consumo interno de ¡be
bidas embriagantes". 

'. :A.rtíéulo 43. DerógalllSe las disposiciones 
de la ley número 5.639, de 3 de julio de 
1'9,35, en la parte q~e sean ·contrarias a las 
disposiciones de es,ta ley". 
, Artículo 44. Esta ley empezará a regir 
desde su publicaci~ ,en el Diario Oficial. 

Artículo 45. Reemplázase en el rubro'" Ar
tículos transitorios", el artículo 1.0 por Jos 
tres siguientes ': ' . 

"Artículo 1.0 Las Municipalidades debe
rán 'Clasificar nuevamente los negocios de 
.expendio de bebidas alcohóJi.cas en confül'
niidad a las <Jisposiciones de esta ley, si a 
la fecha de ·su pub1icació;:¡ en el Diario iÜfi-. 
cíal, se hubiere efectuado ya la c!a\Sificación 
que comienza a regir el 1.0 de enero de 
1943. , 

En este caso, la ,clasifieadón sólo durará 
por el período que falte para el vencimien
to de dicho quinquenio" ~ 

"Artículo 2.0 Los negocios actualmente. 
es,tablecipos que no cumplan los requisitos 
de ubicación v' distancia a, que se refieren 
lbS artículos 1:2:7 y 128, 110 podr~b continuú 
en sus respectivos locales- sÍllO hasta nOven
ta día:~ contados desde la promulgación d.:' 
]a pr~sente ley". 

"Artículo 3.0 Los dep6sitos de bebidas 
que 'norpaguen patente adicional, y que ac:;... 
tualmente fU:1·cionen comunicados con al
macenes de menestras u otros negocios de 
giro diverso,que no'sean de los clasificados, 
en los números ,2'56 y 2'57 <lel ·cuadro anexo 
al Decreto con FUerza de IJey número 245, 
d.e 30 dE) mayo de 19.31, sobre rentas muni
cipales, deberá;:¡ en el térmÍuü de 90. días 
contados desde la vigencia de esta ley, en· 
contrarse separados de dichos negocios y 
~on entrada independiente a la calle. 

;Sin perjuiooo de lo dispuesto en este ar
tícu10, I{)s depósitos s610 podrán perma:le
cer ábiertos durante las ·horas y los días de 
funcionamiento". 

Empleados 'Públicos y Periodistas, se les re· I Artículo 46. Insértase a continuación del. conó'ce el derecho deha.cer sus imposiciones artículo 7.0 transit;ario, el siguien"te artícnpor~ el tiempo' servido, en ~aI';: mismas condi- lo S.o: 
doneS que· los 'que se hallan en a:ctual servi- Artículo. .. Autorizase ál Presid~~te de Cid"., . la República para refundir e:'}, un solo texto ,Artículo 42. Insértase en el Libro 1 de la .IA presente ley con las demás disposiciones ley entre los 'Títulos fVi]jI1I y IX, el Títuló V vigentes sobreal~olioles y bebidas alcóhóli-dé! Libro H soOte "~nipue:sto's de regu~ació:i cas';. . ' 

~;¿:'#\L~í"""d'.> 
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, ~a1á de la Comisión, ,a IQde agosto de 
194:2. , 

Acordado en sesión de fecha 5 del presen
te con asistencia de lqs seriores Éstay (Pre' 
sidente), Bartueto y Del Pino. . 

)3eaador informante del proyec>to, fué dil
signado el señor Del Pino. - Fidel ESta:
Cortés.-H. del Pino P. - D. Ba.rrueto M. 
~.H. :.levia, seeretarioqe la Comisión. 

ff'ste de la. Comisión de Solicitudes Par
ticulares' y siete de la O~iónRevisora 
de Pet:ciones, recaído;; en los ascell':;:os que 
a; cantinuaciónse. inc.ile:an : 

En los pro., idos de )ey de ;la Honorable 
'Cámara de Diputado\';: ' 
, 8001'p amllento de pensión a don üarIos 
Sil va Cruz; y 

Sobre 'conc'?sión de pensión a doña Mer
cedes Rordríguez v.de 11erre1'08. 

y 'en las, siguientes s'()ücitudes: I 
De 'l1onJol1ge Grez Munita, sobre conce-

,',' d " 8 .. 011 e peusJ,(Jl1. 
Ih doña ,Laura 'Tornero, 'v. de De [a Cruz, 

¡50'bre prórroga y aumento de pensión. 
De do.ña JuHeta Bannen 'v. de Conc/ha, 

en ,qut' pide aclara.ci&n de la. 'ley número 
, 6,809, que le aumentó: su pensión. 

De el Olla Julia Correa de la Cuadra, 'en 
,que pide p;enwión; y 

De o.on Gustavo: Luco Rojas, en, que pide 
se le conc,eda 'llueva cédula de retiro. 

2.0 De la.s siguientes pre~ientaciones: 

Santiago, 18 de agosto de 1942. 

Honorable 8en,udo: 

Los representantes de los empleadores en 
la 'C'ómisión deE:ID:'Pleados y Empleadores 
que estudió la, rerfo'rll1¡a d'e .la ley númer<¡ 
7,OM, a'Cl~!barmos dEl imponernols ,C011 profnn
da {)xtra:ñeza de una ,(',{)lmunlrcarciórt dirigida 
por la COIl!federa,ción de 'Em;plea;dos de Chi~ 
le a los 'Honorables ISenadorés, en la cual 
se pide la Iliprobación, d,e las modificacionffi 
hecba,s por la Oo/misión de Trabajo al pro
yecto de Gobierno. ' 

,Antt' tal a,ctitucl creefuos de nuestro de
ber dejar constancia de algunos hecho~: 

Lo) El pro<y€cto recomendado por la ma-

yo da de la Comisión, si bien, tiene sp/,>re la 
1 e~- 7,064 la 'ventaja de. eliminar la es.cala 
rígida de aumentos' y de' aceptar el crite
rio del proyecto del Gobierno en or~len a ' 
di"trihuir los aumentos qUe acuerda, 1,a ley 
con Un criterio m{u; justiciero, en cambio 
no permitirá como aquéUa que los sl,leldos 
pUe'dan disminuir ,cuando hade el <:ostode 
la vida ni tam¡pü:co qne 10stumentos volml' 
tarios sea'1lcomp'utados, a los reajuste" auua'-, 
les'.,'u 'Jue dispone qne lo ,<H~an a los trie
nio,s' y repres'entará para los empleadores, 
y hwgo para la eCOnOID:La general, un gra" 
,'atlllen ,financiero, seguramente má,;;. pesado 
que el im:puesto 'por la. ky núm~r07,tl&!. 

2.0) Cuando se ,prcidujo el retiro de los 
re:prei'entante>; 'de :la FIElP ,del tlel10 de la 
Comisión en 'que nos tocó uictuar, inanifesta
rnos que esrt:rmá>bamo,'l que no d€'bía:mo~ 'c,on
tinuar en e~la 'porque la"FIE<P pro1curatía ob
tener en él COll1rgre~;;o mayores ventajas I;ara 
los empleados ::.i()'bre las"que se convini~ran 
en la Comísión, y no sería raro, que la Con
federfl'Gión viera ,con, a,grado aquellasacti. 
vidades: 

La prot,e~ta de Jos delega:¡;los de esta en
tidad, por semejante t€mor y las deelul'a
cione~ Gel señor Secretlllll'io dll Gobierno en 
Ol'd~n a ,que., ',0'1 E'jercuti~ocontinuará en to
do.ca:90 en el estudio del prOI\ecto y qne I:10 
1Jermitiría que ninguna de. las ,partes ~lle' 

se burlada, nos impulsar()U a~esis.fir de 
nuestros prapooitos. . 

3.0) Con postedoridad al retiro de la, 
FIEP 'Y ante las consideracione~ formula
das por la Confederacif.n en ordan 'a la ma- , 
rOl' re.s;pollsahiÜ'dad 'q'ue a/queillla cirbunstan" 
cía lUlcía recaer sobre ella y a la ne1cesida,d 
en que, en consecuencia, se encontraba de 
aunar ,el mayor número de '-oluntad,f'I". 1ft 
representa.eión de los, empleadort's a'reedió 
a lhejorar ai1~una')de lascondieiones '. ya 
convenidas ~' quc haMan s:;do al,('fptaflrls por 
los representantes de la FIEIP; de la Con-
ft"denwi6n y de la U,ech. ., . 

4.0) No obstante que en el convenIO a 
q'n~ se arribó no se consideraron puntr., que 
los empleadores, estimába1ll',O:':, fundamellta~es 
y por los :curales siempre bataatá>ba.m()ste~ 
,'loneramente dentro de la Col'nisión,rnan
do el Presl'c1ente de la CO\JllÍsión de Tra b.a
jo de,] Honoráble Senado in'V.ttó al I'l'pre-' 
"entante de los empleadores a dar a ('ono-· 

1.1 : 
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c'er las deficieu'CÍas .0 rep,aros que pudiera 
mereeel' a sus re'presentados el proyecto del 
Gobi'crno, éste manifeiüó que 'fiel aleom
promiso de hO~lOr contraído, no formularía, 
nipguno. 

5.0) La 'Confederación dé Empleados, no 
obstante esto¡, antecedentes, no se ha limi
ta'do a prel" .. tar su aproba'ción tá,eita a~ pro' 
y~cto de la may·oría de la COlmisión de Tra
bajo del HOJi~rarble iHe11'ado, qUe inipone a 
Íos emipleadores graváme~les nl'U.y superiores 
a los con'venidos {~On su .,representantes, si
no que 'ha e<)t]madi)· pro'cedente reeomc!lc1.ar 
sl1ail]'obacióll por e~crito a cada .uno ;1e los 
HOlloraNe." SeBadore~. 

En aras de ,la armonía .qlÚ~ hemos busca-
, <10 entndo momellto, ql~enos hizo de¡,enten

dernos' de' muchas ,~.¡tuaciones y sa'~rifiear 
im'pol'ta.ntes alllhelo . ., ~\' puntos de vista de 
trftscendeucia, nos Jimitamol,a exponer es
tos he('ho,> ,¡¡l1te el IIOJ1O>rable Senado, sin 

,agreg':ú' emnentarios Estimamos. CJUe un de' 
ber ~le leaJt.aa pal'ilCOn nur.s:tro;~ repre~en
tados no¡, impide silt'!leial'l')s."':" Jorge Ales- ' 
mndri R. - Federico Villase'cia. - Juan 
Díaz Salas. 

Los señores Rieardo Letelier e Ismael To
éorunl 'G., ¡no finnali por estar .bu:-;ellte,~ del 
pa's. 

UPa de la Aso \'ación General del Comer
cio e IndUf:tr',as dé Chile,. e:1 que· f()]'mul.an 
oh¡;,el'V'f.·-:-io.J1.e-· so b]"2 e ) pl'()~'e;;to l;E'fel'cJlt~ 

il !(Ji., enjplendos parti('nlares, 

S.oIJe tres solicitudes: 
Olla de (l(lila :H-ayg'Hrita GOllzález, en qne 

. pide dUlll,mto de pensión. 
TJna de 1(10n Rohe~'to Cá,~erC's Lnll1lhert, en 

'JlH' pide p2rísióll. 
y Ulla de don O<;vhlc1o Herrera. en que 

pide deyolllCióll de 1m doeumento. 

DEBATE. 
Primera Hora 

-Se abrió la -sesión a 1a,s 11.48 A. M., 
con la pl'{:~encia en la Sala d,e 11 señores 
Se.nadores. 

El señor Durán (Presidente). ,- En el 
nombre de Dios, se abre la sesiÓn. 

El acta de la. sesión 3~ .a, ~n 18 de agos: 
to, aprobªda. 

El acta <le la sesión 37. a, en 18 de agos
to, queda a disposición' de los señores Se
nadores. 
, Se va a dar cuenta de los asuntos que

han llegado a la Secretaría. 
-El s'eñor Secretario da lectura a la 

Cuenta. 
Erl señor Lira Infante. - ¿ Me permite 

una palahra, Sobl'e la Cuenta, señor Presi
dente 1 

Deseo pedir, solamente, que se dé publi
caciÓn al documento presentado ¡mI' los se

'ñores AJessandri, Villascca y Díaz, ai:erca 
de la tramitación de la ley de empleados. , 
particulares. 

,EI señ~r Durán (Presiqente). - Solici
to el acuerdo del Honorable Senado, para 
publicar el docllmel1to a que se ha referido 
el Honorahle señor Lira Infante., 

Acordado. 

FONDOS PARA LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE 

E:¡ seiior Durán (Presidente). En, la 

• 

discusióngei1eral del proyecto que conce
de fondos para la Universidad de Ohile, 
tiene la palabra el Honorable señor Jirón. 

A continuación, la eonrederé al Honora: 
bIe señor Lira Infante. . 

J.J ;'eiíor Jirón. - J)ecÍa en sesi{,n ante
rior que, además. de las Facultades di)ee;l~ 

tes queexistell o 'dehieran crearse, deherían 
también estimularse las Letras y las Cien
cj¡1.'_-.eJeyáu<101as a una categoría superior 
creal1dose F¡¡cultades desintcresadas en' es
tos jlspcctos: Ulla Facultad de Ciencias Y 
otra de J. .. etras. / 

Alcancé a referirme, en parte, a la fun
ción que ;'ebe desempeñar una' de las sec
~OJleR má':¡ interesallÍes de la Un.iv-c.rsidad, 
aquélla que se refiere a las preilsas univer
sitarias, ]10l'que el; la que lleva nuestro pell
samiento a t.odas pades y establece nexos 
qne nos reladonan, en forma utilísima, con 
todo el l~Ul~do. 

Desg-racÍadamcnte, las 'prensas uni vel'~j
tarjas SOIl, en' extremo, rcu)lcidas para la 

fUllciónque deben cumplir; los Anales de
la UnivertSidad. se atrasan un año o mát; 
en su impresión; y una revista, qne ocupa--
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,ba el primer lugar e~ su género en América 
I Latina, la "Revista de Arte", no Se puhli
ca más; no por falta de material, sino por
que no puede imprimirse por falta de me-' 
dios ~conómico$,' . 

A,ños. atrás, se habían creado "Anexos" 
a los Anales de la Universidad, en relaGión 
con cada una de las .diversas Facultades, 
Había Anales' de la Facultad de Medicina, 
de la Facultad de Ingeniería,. de la Facul
tad ~. Agricultura, de la de Leyes, de la 
Facultad. de Humanidades. Estos" Ane
xos" tenían .aspectos más especüicos que 
los Anales mismos, ·que ayudaban a cumplir 
mejor la función de cada una de las diver
sas Facultades, Desgraciadamente, esta ini
ciativa que era magnífica, en cOrto tiem
po n'acasó y hoy no se publican estos 'Ana-
les l)Or el mismo hecho: por falta de medios 
económicos. ' \ 

E,l s~ñor Lira' Infante . ..,..- Pero yo los es
toy recibiendo. 

El señor Jirón. - ¿ A qué Anales Se re
fiere Su Señoría f 

El señor Lira Infante. ~ A los de la Uni
versidad de Chile. 
. El señor Jirón.·':'- Yo me estoy refirién

doa los anexos de 10's Ana'les de Ia Univer
sidad (le Chile o Digo que, hay anexos . de . 
es.tos ~'bales en la F8fultad de Jledicina, 
en la Facultad de Agronomía, en la Facul
tad de ::\Iatemáticas y en la Facultad de 
Humanidades.y que eran paralelo's a los 
Anales que conocemos, quc ~iel¡en,cien mios 
de vida. 

Esto era un complemento magnífico y 
ya no sc í1uhlican; fué una bella iniciativa 
pero que se de,,;vallcció en corto tiempo o 

Algunas revistas qUe allí se publican, fue
ra de, las ya mehciollaclas, tambiénhaÍl 11e
vaJ.l,o una vida azarosa, Una ·revista de don 
<;aIJos' Porter, sabio cuyos méritos. son re
cono(·idos en el mundo entúo por su capa
.cidad y sus descubrimientoF, una reviÜa 
que tiene 40 o más años, no pudo imprimir
se cen regularidad y fué .necesario llevarla 
a otra parte. 

Otra revista de anatomía, que yo dirijo 
y que el Consejo de la Universidad de Chi- , 
le . ha acordado imprimir - generosidad 
que yo sé comprender en cuanto vale"-:" tam
hién se publica con un áño de atraso o más 
JI recién se me ha COlllunicado que no po' 

• 

drá salir más que la mitad del próximo 
número, q!.le ha sido enviaao a la p.re ns a, 
por falta de medios económicos. 

La Universidad de,'OhiJe tiene dos colum
nas que son esenciales, formadas por los' 
profesores una, y por los alumnos, la otra; 
Jo demás, bien podría decirse que es' seo, ' 
cundariQ. 

'En este proyecto de ley se consulta la 
suma de diez millones de pesos para la. 
construcción de una casa Rara 10<; alumnos 
universitarios o Este propósito' me parece 
digno de ser apr9baQo por unanimidad, por
que hay en Santiago' cientos de alumnos de 
provincias y de alumnos venidos'de otros. 
países: que viven en condi5liones precarias, 
en l)ensiones que hacen de esto un comer
cio, muy lógicamente por cierto, .en tal 
forma que éstoi> jóvene~ están, cási podr\a,' 
decirse, sometidos en di¡:;'ha¡;¡ pensiones- a 
'ración de hambre, sin condiciones higiéni-' 
c.as, sin anibient-e un iversital'io alguno o'. 

Existe, U!l servicio de Bienes'tar Estudia.u
ti! dependiente de la'Univel'sid~d de Chile 
en el cual se confec.cionan estadísticas que 
hablan en forma. muy' clara y elocuente 
acerca .de las condiciones sanitarias de Jos 
alumnos universitarios. 

::: ería interesante dar a· conocer -. y no 
lo hago aquí por no 'alargar demasiado es
ta ex!)osición ,- \las estadít>ticas que confec
ciona este scrvició, que ,nos hablan de la 
desnutrición del alumno universitario; de 
jóvenes que lIe.;.rall a sus clases' sIn haber 
tom'ado, desayuno o que no reciben la ~o-
111 ida de la larde; estos j6venes se formarán 
una prec1i"posici,ól1 para adquirit' la tuber
l'uíos¡,.:, debido a la' maja atención que re-
eihell, derivada de las malas condiciones 
e-:'onómicas en que se enCtlelltran. 

Este proyecto tiende, en bu ena pade, a 
corregir estas deficiencias y a crearles a 
°sto" ~Io\'elles un ambiente univcl\~itatio 

que no tienen en la realidad o • 

Eü cuanto a los profesores, he' podido 
<1al'me, cuenta, en el cur150 'de 2i) años que 
llevo haciendo clases, que las -tondiciones. 
en que s·e encuentran son verdaderamente' 
lamentables. Desde luego, hl~ condiciones 
el"onómieas de los profesores universitarios 
están basadas en un concepto del siglo pa-, 
sado: se ha creído que es un honor muy 
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~aude des'e'mlpeñar este ca~go, lo' que ha 
ido ,en: desmedró de los medios economlCOS 
qu,e se les proporcionan. Pero los tiempos 

"han cambiadb y en todas partes' se tiende 
a remunerar debidamen.te a los profesores 

, universitarios para que tengan reposo y 
tranquilidad, a fin. de que pueda'u dedicar
se' a 'sus' elevadas funcione's. Es ooí cómO 
las lmiversidades modernas ya no tienen a 

,,8'quellds profesores que les ,dedicaban sólo 
una parte_ de ~"lU tiempo a sus funciones. 

,universitarias y ocupaban la mayor parte 
en otros quehaceres. • 

Las Universidades modernas, como por 
ejemplo la Universidad de Concepció.n en~ 

, , tre nosotr~s. tienen un tipo de profesores 
'denominago "a full time' I o "a medio full 
time ", o sea, que se dedica'II exclusi vamen' 
te' a la cátedra o bíen dedican a ella, la 
mitad, de su tiemPo disponible. N oso'tros 
debemos evolucionar en este sentido,·y se
ría lógico ,qne cada' cátedra que· fuera va
candJ se entregara a un hombre .espejia
lizadoen la materia que dedique tod,) su. 
tiempo o la mitad de él a la atención \ de 
esa cátedra y de su disciplina, cOSa Q,lJe 
actualme1fte no ocurre, en' la IJniver~idad 

.:de Ohile. Pero, aunque no tuviéramos es
te tipu de profe:¡;or "fuJI-time" o medio 
f' full-time", de todas maneTas la sit~a~iól1 
.del profesor universitario,' desde el punto 
de ;vista económic6,es preciariai. 

Tengo aquí el preS11p1l!,sto de la Vlliver
siq,ad de Chile, en el c,nal a'parecell p~o
Tesores con 800 pesos .:le sueldo mensual, 
otros t?on mil pesos; hn,v prqfesore.r> que 
tienen 200 pesos de sueldo, como, en la Fa
eúltad de Comercio y Economía Industrial, 
por ejemplo. ' 

1IDl p'ersona~ subíllterno es formado en 
gran parte por profesionales que se .especia" 
lizan .r f[U'e tiellclen taml)iéll ala función do-
cente, muchos de ellos con miras a Ser pro-o 
!esores; ésto;s. 'están e:l iguales condiciones, 
'c~n sneldos de 800, 500 o .200 pesos. 

Este es unu de los aspectos lamentábles 
de la Universidad de Chile y una de las 
cosas que desde hace tiempo se tr~ta de re
mediar! en orden a obtener los rec1]rsos ne
cesarios 'que permitan colocarla en las con" 
dicio'nes en que nosotros, desde un punto 
de- vista muy real, q,uisiéramos verla . De' 

b\') llegarse' a la autonomía económica de 
la Universidad y de la que me preocuparé 
en otra ocasión. 

Al hablar de, la situaciÓn económica de 
los profesores y del personal auxiliar que 
está a sus órdenes, tengo que decir con un 
tono

l 

de sentimiento, que no ha habido de 
parte de los 'Poderes Públicos comprensión 
respecto dl\l esos hombres que dedic¡tn to
dos sus esfuetzos a 111 cuIturá y a la cien
cia. El ,año pasado, Imeqnejé áquí ¡fe que 
la propia Universida:d de ,Chileno les pres
,tab~ el ambiente de calor y de comprensión 
que .-debe t~mer el wofesor para dedicarse 
a tan elevadas funcfunes. Me refiero a un 
punto que traigo nuevamente a colación, 
al decret'O 246 que reglamenta la asisten' 
cia a clase de los profesores. En aquella' 
ocasión manifesté que el fuero moral de 
los profesores, logrado a Ilostá de tantos 
esfuerzos, habí& sido amagad'o y violado 
por este decretó. En una de sus disposi-
ciones se establece que el número de cla
ses a ,que pódrá faltar el profesor, por cau-

'sa de enfermedad, es el correspondiente a 
una. semana., Nosotros, hacemos tres clases 
'Po~ seman~, Y por circunstancias ajenas a 
nuestra voluntad" como sería' el caso de 
una, enfermedad; no pe Jemos faltar, a más 
de tres clases. Aihorabien, cuando el pro
fesor deja de cumplir sUs 'obligaciones más 
aHá. de esta licenoia, debe pagar una mull-
ta de 50 pesos. ,Voy a relat.1tr 10 que ocu' 

, 1" ' 
:frió respecto aun profesor que ha sido un, 
ejemplo en el cumplimiento de sus debe
res y que trabajaba muy cerca fle mí en 
la E,scuela de Medicina. A pesar de una 

. enfe;ined~d c,ró~i~a que le afe.ctablil, sie~
pre cumplió estrictamente sus o,bligaciones 
asistierldo a todas sus clases; pero el año 
pasado, ~n cierta ocasión en que se dirÍ$Ía 
a la Universidad para dictar su clase, tu
vo la. desgracia de resbalarse, fracturándo
se tres costillas, por lo que se vió en la 
necesidad de guardar e'ama. " 

n'ejó de asistir a cuatro c1ases, después 
de las cuales sobrevinieron las vacaciones 
de invierno que impidieron que su incum' 
pEmiento o inconcurrencia fuera mayor. 
Mientras tanto, de acuerdo con los regla
mentos ele la Universidad, los ahlmnos no 
perdieron clase algupa porque en estos ca-

• 

I 
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sOs reemplaza ,al profesor su p'rimer ayU- :Debemos reoon13T que Suecia y Noruega 
dante, q,ue es un técnico, a veces tan pre- ClUlbrenen gran parte ~ presupuestos :la-, 
parado como el mismo pr?fesor. Pues bien, 'cionales ,con 108 produelto'8 extraádos del 

. d mar " noso.tros 'Podríamos Mcerlo también y , ,el profesor a que aludo, con motIvo e es-
te accidente tuvo que pagar una multa por :1:a UniVlersidad' de Chile debería preocupar- " 
haber faltado a mi mayor numero de cl&- se de estos 'Pro.blemas, lo que finalmente se-

, 246 ría prov~chbso pail"& la soci'edad y el paílS. ses que el permitido por el de'creto. , 
E,sto me parece inaudito y demuestra que, Este podrla. s~r para el Gobierno uno. de los 

Ili la propia Universidad sabe estimar lo problemas más interesa'atés, qUe debería 
.. abordar en forma :ampJia y decidida. P~M que vale un profesor universItarIO que 

cuesta tanto formar en Ohile. Por no ocu-. se ha conseguido 'resp'es,toa esto. 
, , . Se ha diéhoque la construeción de una Par más, tiempo, no me refiero en partICu-

Oasa' Universitaria. vendríá a cumplir una lar a algunos profesores que, habiendo de-
tdicado su existencia a la Cátedra, han vi" misión im¡poTtante. Yo no lo niego ; sola

me;¡te sostengoqueh'ay o,tras. nec€;Sidades vido una, verdadera tragedia. h 
f m.ás ,premiosas que debemos atender. Se' a Podría relatar el caso de los pro esores 

C'ádiz, Gigliotto y otros. Sólo dos palabras dic,ho que, podria ser~r, incluso, para mos' 
h tra1"1a a los visritalIltles ilustres. Eso es lo qu:e Iquie~o decir de uno de los sabios que a pasa con. algunas 'Universidades de oti-os 

(honrado la ciencia en Ohile y que en nues~ 'Países del mundo, qUe muestran la elis'a ' 
tro país ha eleva~o el nivel de los ;s~udios Oentral solamente povque todo .lo demás es 
m édicos. Me refiero al profesor Noe, que 
desde hace 30 al-lOS dl'cta ca'tedra en la Es- paupérrimo. ;Sa.n1;ia¡go. no es ,ciudad para 

turistas; el turismo. se hace en el Sur de 
'cuela de Medicina y que llegó a Chile re- ¡Chile, y los hombres td:e cie;¡ciá, los' horn-
eomendado por el Gobierno de Italia co- :bres de cuItur8. s'a'ben apreciar bien cuá:ldo 
mo uno de los grandes valores científicos una casa está vací,a y ca,rece de ,alma, de ' 
de su patria pára que divulgara la ciencia filosofía. y cuándo, siendo modesta., posee 
'de ese país, eh América . esa alma y, esa filosofía. 

El profesor No,é es el primer biólogo que En nuestro país se levanta una Universi- , 
hemos tenido en Ohile y desde que llegó dad de corte moderno,como. es la Univ<ersi
ha tenido la aspiración. de crear el Insti- dad de C'o~'cepción. Con una polítIca mqy 
tuto d'e Biología que es una de las nécesi-bien dirigida, va' elev,a'ndo ros edificios ne
dades miás grandt;s de la Universidad de cesarios 'para cada una de sus Fa,cu}t.ades,' 
Ohile, no so'lamente porque s'ea esa una con' sus laboratorios, seminarios y bibliote
ciencia especulativa, qué a muc'hos 110 in- caso La Uni'versidad de Concepción no ha 
teresa, si;o pOl'que es b que más honra el penslado todavía 'en elevar el edificio ' cen
pensamiento de los liombres y que muchas tr811, la casa madre. Segurame;tte que eso 10 
,veces se convierte en ciencia práctica con / hará al último, como co.ronadón de una po
provecho extraordinario' para lit sociedad. lítica que ha comenzado 'por fomentar la 

El- Instituto de ,Biología también podría, preparación de l()s hombres 0a'paces de im
:f¡e;¡er· ia'bgunoo aSlPectos briHa:ntes 811 abordar partir ciencia en SUs aulas y pO'l' fomentar 
problemas de cavá.cter 'Prá:ctico/ co.mo sería,. la dotación de 10'8 'elementos, esenciales. co
por ejemplo, el Instituto .oceanográfico, de IDO es la creación de laboratorios" semba
'CUya c'l'~ación se ha hablado en Chile desde rios y bibliotecas. 
hace tiempo. En la Universidad de 'apile se También 'podtia decirse que en IChile los 
lI:ta dado un paso, aunque pequeño, en ,rela- distintos Poderes del Estado necesItan cons
ción ,con este Instituto el 'cu;al téndríoa pOT truÍr edificios más alde'cuados que los actua
.o,bjeto ·estudiar la fall~a y' flora marítimas les,; Y. sin ¡embargo, por un sentimiento dé 
del Pacifico, que, como lo dijo nuestro gran s{}ibriedad . y' tal vez por timidez, a fin de 
poeta, "'nos ofrece un futuro es¡plendor" . evitar lalS cl'Íticasde~ público, aunque desde 
Tal como ocurre con ,otros ma¡feS y otr.o$ ha:ce más de 20 años que se habla de esto, ' 
iPU'eblos, • este estudio puede .proporcionar ~o ·han éido abordados estos problemas en 
Il'iquezas inmensas que podrían reemplazar cuanto. a laconstrnooión de estos edificios. 
'a ilas del salitre. Me refiero. por ejemplo, a la construc-

90 .-Ord .-Sen. 
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ci6h de unedifieio· para el,con¡greso. Hay clín.icas.. Después terminaríamos esta poJí
mu'cho intél'lés en reha'cer este edificio, que tica de 'construcción con la oo6'a, central, que 
ya. se viene al sJIelo pormuehosril1conés; tod:;¡ví,a es mi edificio beLlo y relativamente 
dOCldre no tenemos iliu}lamala -sai~ para cómodo. 
-reClibir a las per,s'onas que viénen a visItar- Nóquiero alargar más esta eX'posición; 
!Uos, amigo,s nuestroS, poHticos ~ no políti- me he extendido un' po,eo porque he creído 
'CO!;, altos fun,ciollllrios a quienes invitamos interpretar el se>1tir :de la mayoría de los 
:para qUe vengan a ~yudarnose:a nuestra la- profesores universiitariós 'que dedican su in
bor legislativa, y a quienes tenemos que re- teligenda y devoción al servicio de la 'eien
dbir, en un hall énaudiéncia !pública, o en cia' y la cultura, con lo que creen servir a 
uno de los pasillos. ISU patria y a la humanidad; Lo hago ta11'l-

Tendríamos perlecto derecho a' decir que bién en desagravio de muchos que' ya han 
es n.ecesarioque se constrUya un nuevo. edi- perdido la fe. 
ficio para el Parlameíllto, pero no hemo,sLa Univérsidad, hoy más qUe nunca, debe 
qu'érido 'daresta nota ante el público. guiar el espíritu de los hombres, desorien-

Desde hace tr:einta 'años se hahla de la tado y abMido .en medio de un materiaEsmo 
construcción de la casa para' los Presiden- miSleraMe ,que todo loavasaHa. 
tes de Chile, ,que sería lógico que la tuvie- lDebe pl'otegers1e más que imnca la más 
rán. Sin embargo, los IPresid-entes de Ch.ile noble de las manifestaciones del pensamien
han vivido e:a un rincón d'e la ~oneda, en to, para reh'aicer la civilización que hoy pa
un rincónestrechoj frío, casi inhospitaJario,. reCe dedinaor en medio de la, heca,tombe Iíl.áf¡ 
Más que nunc'a hoy Se podría hablar de 'la grande que han visto los siglos. Para ello 
necesiQad de satis:l'aicer este anhelo, ya que y mientras no :tengamos .Io,s medios econó
,el prim~rMandatario vive en una cas'a micos, que aún no se divisan,es justo que 
arrendada y's,ería muy ló,gicD que existiera antes que hacer edificios mO:1Umenta'les, se 
lit casa de los Preside:ates de Ohile. protej'a a los individuos, que son la herra-

T'ampDco se ha pretendido atender a esta mienta plÍ,ra tan no,ble tarea, dándoles' 10,8 

nec'esidad, porque queremos dar la idea de medios materia:les que necesitan. 
'sobriedad y porqUé no ten'emos la holgura 'En la 'Comisión de E,ducación del Hono-

econ6mica pa,raello. rabIe Se:1ado, Ipropuse una prelación en 
En Europa, las grandes universidades se cuanto se refiere a }a edificación universi

han viis,to fl}vorecidas por la preo<ClIpación taria y esta prela'ción la sostendré nueva
de los poderes públicos. y ae sus. directivás, .' mente en la dis1cusión particular del proyec
pero la casa c,entral suele ser el edificio to. Igualmente, mencionaré en la discusió:a 
más viejo de todos, con toda la belleza de particular las necesidades del Hospital de 
su tradición, que les da el tiempo ,y su his- San Yi'cente, que está por cerrarse debido a 
toria, a ·veces c'entenaria. Incluso· en los una fa'leacia ecotlómica t otaJ; hay muchos 
mismos cónventos en que comenz6a Crearse millones de deuda que es necesarió eimce
la Universidad, están las directivas y la ca- )a'r cnanto- antes, so 'pena de que eí'ie hORpio 
sa cel1traI. tal deba cerrarse. 

Lo esencial, entom:es, no es la easa central,. El proyecto primitivo que vino de laHo
sino la's Facultades con ~oda'S sus depen- norable Oámara de Diputados hacía men
dencias, que han de tener la función de im- ción de una partida destinada a cancelar 
partir l,aenseñanza científica, artística y li- esta,s deudascolltraídas por la' Uni'versidad 
tel"1rifl, ,con adel'llfldos medios de'trahajo. de Chile, en relación con el HospitalOlbico 

Por eso, lne parece 'que la conSlt:rucción de 'San Vicente. Durante la discusión par
de esta casa central universitaria, debe di- ti'cular me referiré también a ella. . 
fer~r8epara otra oportunidad ygue dehe-. IP<lr ahora, he ,terminado. 
mos comenzar con ]0 que es máis útil e in- El señor Durán (PrE:lsidente). - Tie;le ltt 
dispens'able, o sea, la construccióIi de los palabra el Honorable selior Lira Infante. 
edificios 'Para: estals Facultades; todos tienen E!l señor Lira Infante. - El Hónorable • algo por terminar o por .hacer&e: compJetar señor ¡Del Pino me había pedido q'lle le die-

,sus laboratorios, bibliotecas, seminarios y fa la pref~renci8, pero veo que en este mo-
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mento no se,e~cuentra e)!"la S&la; .por 19 
tanto, antes que llegue 'formularé algunas 
obseTVaciones. 

ÉSlcuché con mucho interés el discurso 
que !pronunció el iHonor81ble señor Faivo-. 
vichal iniciarse la discusi6n ge~eral de este 
proyecto que la HOllorwble Oám¡tra de Di
'1Hl:taidos le ha encal'ga.do defendjr ante el 
Honorable Bieaado. ~I\. fin .de compe'l1etrar
nos .más de los fundamentos que él ha dado 
so,bre su moción, he leído desputés condete
nimiento ,el discurso pronunciado .por el Ho
norable DiputJwdo. 

Estoy de acuerdo en que este proyecto, 
en reai~dad, Se justifica, a pesar de que hay 
otra's necesidades tal vez dé carácter llla::l 
urg·eute. ¡::-;iu embargo, no puedo desconocer 
qUe hay razones que haeell dig:la c\8 apr f

)

bfwión esb- moción del Honorallle . setior 
li'aivovich. 'Il 

l"lérsonalmélltetcngo gran btel'és en d 
pro~l'CSO de la Universidad .le Chile. tanto 
más cu:anto que sientopo'r eilla vivo afecto 
y gratitud. Personas de mi familia han e,jer) 
ciqü el ea·rg;o rleprofesores ('ll las distilltas 
facultades; entre ella:;, mi p;'opio rad1e 
sirvió durante c'er'?a de ,!Q :üllI;;las (·átedr<:ls 
de :¡"ilosoI1a del Derecho y de C{'dig'o de 
Minería, de cuyos cursos' tuve la satisfac
'ción de ser alurl1l1o. 

E1n esta_ misma Universidau seguí otrOs 
cursos de Leyes, de suert.e que llO TJlH:ldo 
mO".t;'nrme extraño a su pro¡rreso y a su des
'8arrolJo; también debo gl'ati,tud ·'a la, U;ü-

• vcrsidad Oatólica, en la cnal Séguí algunos 
·cursos de Leye,<;, atendidós por prbfesores 
ta,l eminentes como 'los de la Universidad 
de Chile. 

iCensidero q~e al tratar no 11I~~'orn' la si
tuación de 'la Universidad de ,Chile hay que 
hacerlo con un cl'ite¡'io amplio y coa un al

, to,€spíri111 de justicia:-
'Chile d~be enoigullecer:-;'e de tener Ulla 

Uni\'ersidad. 'como la' del E'stado, qne ha 
marcha'Clo siempre a la cabeza de las insti
trl'ciones siIiülal'es del Continente y I1Je aca-
80. })O ticll'e :lada '1ue el1vidiar a la"! de la 
mayor parte cl~ los paí.-es del-mundo. 'Al 
mismo tiempo, debe sel1tiJ'~.e Ol'gnJlo~o ({<.' 

te~lC)\' al l'ado de la Universi.dad el" Chile, 
no ¡~Ol1l0 ·competidorc;;, sino COlv.,O émulos, 
a fin de fomentar la cultura y de ln'eparar 
a la jnventud univ'8ysitaria, 01f(,s ,p]ante;cs 

'que debe;:! su vida. a 1'a imciativa priv'-ada
];]ls1'e es un tÍlilbre de urgullo que no puedeR 
Q,5:tentar otros países." que tienen más posiLí~ 
lidade~ económica's qUe el nuestro. Me refIe
ro a la, Univcrsidad Gatólica, de Chile; a la. 
Universidad ;1e .co~lcepdón; a la' Universi
dau S&at,a María, a la Uuiverilidad Católica 
de Valparaoíso y a la Univers¡d .. d Popular 
" Juan Enl"iq ue . Concha". 'rudás est.as ius
tituciones han,naciüo al impulso noble y es
pont.áneo de la iuici'ativa pdvada, que se 
ha mostrado en Chile sumame;ltügcllerosa 
en este aspccto,corÍlo igualmente 'de la be
llel1CCllCia; pero, eH general estas institncíd
nes no 'han tenido~fuera de la _Ul1iv~rsidad' 
Sa:lta M'aría y la 'de Concepción - recursos 
,sufieientes pa'ra atend~rconvenientell1ente 

a su desarrollo. 
He qüerido llamar la atención dd .Ho

llorabLe tSenad'o hacia estos hechos, a fin 
de que, al entregar fondos a la U:1Íversi- . 
dad. (le Chile 'para que realice esta aspira
ción de contar con su casa universitaria 
adecuada y di:g'lla se atiendan también las 
aecesidades urgentes üe otras institucion~s 
similares. . 

E;l señor JhiÓn.-¿ ){e permi¡te, Su Seño-' 
ría '1 

Él seiíor Senador ha hecho menciónue 
la ciud'ad universitaria. 

En realida:d, los fondos ·que ::;e otorgána 
la Univen,idad en este. proyecto son pal'a 
construir una Casa Central. IJa construcción 
de una ciudad universitaria significaría· pOlo 

lo menos lllí' gasto de mil millones de pe
so's. 

El seíior Lira Infante.- En l'ewlid-ad, no 
se podl'ü llamarla ciudad universÍltaria; pe
ro a es.a Casa Ce:rtral "e le va a a·ár mayor 
amplitud que a una simple Oasa Univer.si
taria, como nos Jo ha eXlplicado el Honora
hle seÍlor F·aiyoYic1t. Yo le dí este alcance, . 
ya qUe el seiíol' <Diputado h:a expresado fJl1C 

I>e elesarro·llarán muchas secciones de la 
Universidad en su nuevll cas·a. 

El señor Faivovich (Diputado informan
te). - Se'cciones que hoy día ;LO existi.'n, 
Feil0r Senador. 

Por sppuesto qUe se trata de am:pli<u· !as . 
flllleioncs que, natul'a:}mente, debe desem
peñar ,la Unive.rsidad, para lo cual se desea, 
darle todas las comodidadffl l1n~e.<;ai-ias. 

El sefíor Lira Infanto- En rea.Jidad, no 
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teng'o iaconvenient.e ~n cambiar las pala.bras 
"-Ciudad Universitaria", por "Casa Univer
'sitaria", pero reconociendo .que· se da a loa 
'íOasa Universitaria" Ulla mayor alli'plitút! 
que lo -que ~a pal8ibra "casa" signific-a. 

Respecto de este punto a'que se ha· refw 
rido el Honorable señor Jir¿, de~o mani-

~ festar que el Decano de la Facultad de Me
diciaa de la Univ-ersidad de Ohfle,. Dr. Al': 
mando Larraguibel, me ha pedido que en 
la .discusión particular del proyecto reitere 
la indica-ci6nque se hao en la Honorable 
Cámara de ;b~pu't8idos para' darle fondos a . 
la Universidad destinados a pagar cuentas 
pendientes deI Hos'pital Olbico y de ia Fa
cultad de Medicina. 

El señor Faivovic~ (Diputado informan
te '¡ • - En el seno de la Comisión de E-duca
ciÓndel Honorable Bcnado tuve oportuni
dad' d'e dar a conocer la o'piaión del señor 
lVihüstro de Hacienda, sobre el particular. 

Es efectivo que en la Honora'Me Gámará 
de Diputados se -aprobó eSll indi'caeión para 
destinar lO millones de .pesooS aol" pa.go de' 
deudas atrasadas qqe afe'ctan al Ho-spital . 
D!intc9 de !San ViC'e~lte; pero; si \Su Seño
ría ól)serva -el p-royecto, encontrar:á. que los 
recui'Sos que en él se destinan a la Univer
si'dad, le serán entregadas durante .el año 
119<43; vale id éGÍ r, que en ningún caso los 
recibirá l'a Universidad en los' primeros me
ses de ese año, sino 'a me.diados de él. 

-Co'nversando con el señor Ministro sobre 
este asun'to, y frente a la urgencia -de pa¡gar' 
estas deu'das del Hospital OIínico' de Saa 
Vicente; el señor Ministro de Hacienda. con
vino en que ,se retirara esa iñdicación de es
te proyecto, pOl"qu-e él 10 iba a cqnsultar en 
el presu.puesto de 19'43, y entrega.na esta 
suma a la Universidad, ea el mes de enero 
·del año próximo ; vale decir, entonces, que 

.la solución ,pro'puesta por el Gobierno, sa
tisface mejor las necesidades del Hospital 
Clínico, qUe la contemplada en este proyec' 
too Esta fué la consideración que tuvo en 
vista la C'omisión de Edue<ació.a PúbUca del 
Honorable Senado para desglosar la indica
ción qlre venia de -la. Honorable. Cámara de 
Diphta,dós. 

El sieñpr Lira Inf,a,nte.- Agrad"ezco la 
explicación del Honorable señor Faivovich 

. ¡ relativa a1 deseo del Gorbiérno ,a este res
pMtO. 

Yoenteadia q\Le.se hftbría podido satisfa
c-er en "parte la petíción del' Decano de la 
-Facultad de Medicina, en el ,sentido de dar
le fondos, eneS/te último año, cOn cargo a 
'las entradarSé de la mayor tributación al co-

. breo 
. El señor Jirón. -'- Estoy de acuerdo con 

'Su -Señoria', -y me parece que .seguramente 
'losacreefores. no esperarálll tanto tiemp~ .. 

El señor Faivovich.- En. todo. caso, es 
una cuestión 'que el Gobierno pod.ría l'es01-
ver. Yo, conversé nuev-ament-e, _ 'después de 
despachado este informe, co.a' el señor Mi
nistro de Hacienda, quien,' presCindiendu' 

, ya de lasconversaciop.es anteriores, me ex' 
'presó que él hcvría lo posible 'para propor
cional" e.stos recursos este mismo año, pero 
sin contraer !compromiso de niaguna espe
cie. En seguid?, le propus'e Ja urgencia. . 

En todo caso, una u otra fórmula satisfa
cen las necesidades de la U111versidad en 
forma más completa ·quela fórmula. con-' 
:templada en _ el proyecto de la JIo:lOrahle 
Cámara de Di'putados. . 

El s-eñor Lira Inta.nte. - Tal vez se po
dría, seguir estudiando, antes de la discu
sión particÚ'l-ar, la posibilidad de darle si ... 
quiera algunos fondos con . cargo 'a la ley 
de mayor tribut~ción al cobre, para que 
pueda ha'C·er. frente a los compromisos más 

. ur:gentes. . 
Creo que habría sido posible estudiar, 

-además, -lacol1'veaieneia de darle recursos 
-para avanzar la ~onstrucción del Hospital 
C[Ínicó, OIbrade que se ha hablado mucho 
en el Honorable Senado, y en la cual se han 
invertido ya veinte millones de pesos, per
dié.adase,en pa'l'te, esta s.uma, porque el edi
ficio se está destruyendo acOnS-Cc\lencia 
,del abandono en que se encuentra. -Sé ne
-cesit'anan alrededor de 40 o 60 millones de 
pesosrpara su termina!CÍón. Tiü vez ha sido 
U~l error el haber comenzadó una obra ~ 
tal magnirtud. 

El señor Jirón.:--Fué un error, no por
que :sepudiera.n haber previsto' las condi
ciones de ahandono 'Y de destrucción por el 
tiempo -en que actua-lmente se eneuentra es
te -edificio, sino por razones de orden arqui' 
tectónico; porque fué una mala concép
Icióaarqui tect6nica . 

Hl señor Lira Infante.- Esto mismo le óí 
decir a l' Honora bl; serror Cruz-Coke, q{úen 

., 
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no está de acuerdo con las eno'rmes propo,r
ciones de este HospitaL Esto ¡Se debió COll

sultar antes de inici'arse la obra. 
E!ll todo 'C81,O,' creo' 'que hay que terminar 

su conSitruc'ción, 'porque no se pueden per
de,r 20 miUlones, de pesos. Además, es indis
pemi'able dotar a iStantiago de un ,hospital 
m:ás; aUl1que sea 'clínicó, pero que pueda sa
tiL3lfal~,er las necesidádes de la población hos
,p;italaria. 

A este respecto" d,e,bo, decir que constan
temente o¡,gO ,quejras de enfel"inos que' 110 

pueden' s'er atendidos ~l'l los hospitales y 
a:yer me hada 'presIente una persoua .que 
está e;n' contacto diario con el 'puehlo, que 

'son. inllulIneraihlel5, los, 'casOlS de pel'S'Ü'nas pa~ 
1'a quienes se solicita ,que se les hospitali
'ce,€í'iltJal1do ,gravemente, enlfermalSJ ty pa,ra 
las c.mtles' 110 s.e consiguen camas, 'pol~que no 
mtán a'2ogidas a 1.a ley df la Caja ,.de Se
g~lro Oblig.atorio. 

Por estas, razones, Cl'eo que la COIistr:1C-. 
'C;'Óll de un nuevol hospital en todo c,aso se
ría utilísima_ 

Una 'V'ez 'que se terminara el Hospital Clí
nico se pcdrl;¡a en'treO'al' el "S!all Vicente" a 
la junta de ,Benef.ic~ncia para que fu~;~ 
destinado a ~a atención Ide los enfermos que 
no tienen 'CÓÚlO' llegar.a le)H hospitales, por
que no e.stán afectos a la Gaja de Seguro 
O~ligatorio. p;go' esto" ha:ciendo un parén
tesis r1eS'pecto de la,,> observaciones ,que he 
venido formulando, 8'certca de~ proyel?.to en 
debate. 

E[ HOollOrable señor Del Pino qne se en
cUentra en eSlte 11101ll1ento en la Sala, creo 
que des,earha ¡hacer uso de la pala¡bra. 

Eil LSe,ñor Del Pino. - ¿!Si me ]lermite, se
llor Senador 1 

EII señor Lira Infante. - Con mucho 
g:Krto, ",'c,ñor Senador. 

El señor Del Pino. - En este debate so
bre recursos para la edl1'cación' universita
ria deseo, hacer a'lgunasl brev,es observacio
llesque expresen el 'pU11tO de vista de los 
productore,~,f~ent.e a la ~nSleñanz!a 'Pública. ' 

.Q'o I1Sid ero útil y de importancia naCiOllJal 
que la enseñanza universitaria alcancle el pie 

, de eficicl1'('iaque reqlúere la forma,ció'l de 
bucnos profesiona'les y el desarrollo de l;a 
inNes.ti,g~:1cióll ,cientffica. 

lVlis ob.~ervaciones no €1:;tá!l dirizidas, por 
10 tant:>, a desconocer esta finalidad ni a 

.' 

aminorarla, sino a conseguir que uno de' los 
prop6sitos que indica el proyecto en discu
sión sé realice ;verdaderamente. 

Sle' }Ni, propuesto al Congreso' un. aumento 
de I~o.ntribuciones para los productos J be
bidas al,cohóJjca.s, ,cO!lel fi~l de obiener ~os 
recursos que se quieren arbitrar ,iln favo~ 

de la educa~ión superior. Este es un nuevo 
gravamen a la ¡producción, que ya soporta 
bastan.tes contribuciones ,y cUyla rentabili
dad se ve com~tantemente eercenada en be
Iiefi.cio de IIaatención dedi'V'ersas'lJe',,:esida
des fiscales. 

,Los autores del proyecto y la Comisión 
i.nformante, 'comprendiendo ,que no plled'e 
esta'Mecerse -esta carO'<} sin alguna co'mpen
saci6n, en fávor 'de la!; nec,esidades econó-, 
micas del país, 'ha establecido en' el artícu-1:> 
lo 5.0 letrac) ,que la UniVersidad de Chi1i'\: 
destinará Jascantida:d<es que perl~iba por e8~) 
ta ley,· entre otro;,; objetos, "a -la creadón I;)~ . 

Provincias de .IDscuelas e Institutos U niNel'~' 
sitarios orie'ntado~, de preferencia, ~ l'ti:sa- -

. tisfacción de las necesidades económicas re-
¡ 

gionales ". 
Esta pro-posición 'Será sin duda aprobada, 

pero mudlO tem€rmos los r2presentantes de 
.las fuerz'a.-: productoras, que se réaaice en 

. forma mínima o ,que no llegue a ejel:utarse. 
Esta presrnncióli ,::e funda en que nun.ca' he
mos dado ver'Cla:dera importancia a la 'edu
('a,~ión prlÍctica de la. juventud,. dominados' 
eoúi'o e¡;;vaanos,"po,l' un cflJ1:cep~o de enseñan~ 
70a i.ntelectualista, l]1rofesionalista J" en gran 
parte aclhJ.émie.a. , 

E.I país necesita que sus hijos adquieran 
eapacicla:cl de trnrbajo. habilidad -para desen
voJ~erse en las la'bores de la i>rodUJ~.ción y--
110 gravi tal' parasitariamente sobre ·el pre
supuesto de la Naci6n, que es el mayor de 
los male,> {Jue afecta a Chile. 

Sin precisar :cifra.s ,estacHsti.cas, se su be 
que nuestra cuota de proú'esionales es su
perior a 10 que Chile necesita - y que esto, 
está ;ercanrro un verdadero 'proletariado in
te1leetwa'], ,que no ticne otra salida qu.e la 
burocra:cÍa o que Se entrega a la desespera-
ción y al de.,'\ont',znto. . 

Nnestra inferioridad e"o?lónüca, de que 
habló ha,ce tantos años elagr~~,ultor y es
critor don Fpllléis~o Antonio Encina, se di' 
be a e¡;:;ta de-.. proporción fntre ]a eUJ~,eñallza 
lmm811Í."tica y la enfileñam~a pr~etica. 

• 
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Carecemr¡lj de obrero.,; e,specializa'c1os, de 
eultivadores eon cierta técnica .. " ,de artesa" 
nos (apa,ees, 'porque el número de es,euelns 
práctic3l3. el':' muy esc:aso: :; 'la orielltrlcÍón 
qtre ellas: l'ec!ben está dominada fre{~uente
mE'nte por un c:ol1ceptü teórilco ,que no con
sigue 'dar <l los, educaItdos lo~ conoeimien" 
tos reali~tas ,que requiel'en para 'desenvol
versE' en lit agrll'llltura, ellO ~a industria o en 
ia minerÍ'a. 

"el) E12'Ü' Ipor leÍento de la ma1ror eatr:r 
da anual que se perciba por concepto del 
aumento de los }l)1pUes1tos quecol1,ó:Julta el 
artículo 2.0, se destinará a la atenció,n y 

,a,mplia'2ión de las actua/les Escueb" Agrí
colas, y creación de otras nuevas en las lo
calidades qne determine·.el lVIini.'i'Íerio de 
Agricultura. 

Estos fondos S'e pondrán anualmente [! 

dispoG;,~ión del l\Iinisierio de Agricultura 
Las pota,'le¡c"pueht<; agríklolas ,q~e fUl1cio. para este ohjato". " .' 

nan en ,el país están llO'y m;smo bajo la,mne" Yl;ll mismo tiempo me permito hacer otra 
naza de perd-er su contacto con la activi'dad indicación para agregar en la letra c) del 
para las cuales han sklo crea'd'as. 'Se hnhla artí'culo 5.0, d'espu;~ de las ,palabras "Es
de desglosar del Ministerio de Agri<cnHura cuelas o Institutos TJniYersi~arios", las s¡. 

, lclS e:s;t:áihlecimi<~llto~} que r.'lltualmente depen- . guientes,: "Institutos d,e\ Invéstigaci6n A!,';rí
den de ,él, para anex1:lrlos ail Ministerio de co'1a". 
Educación.' Ruegü nuevamente a los Honorables eo-

E;sta mi,ma" tendencia rupareee eonfirma- legas ,~íue se han interesadül por el despacho 
· da en la iid:.iativa, de muy buena inspira- de esta !ler, que consideren mi petición co

cIOn, pero de dudo\3oS resultJados, que ,con- mo ulla satislfac,ción justa y neces'aria ,para 
tiene el pro'yecto que es,~á ~n discusi6n: las fuerzas prodU\~,toras del país r¡ne sus' 

La en,¡eñanza práctica requi~ere prolfei3o-, ten tan-la ,earg-á de los servicim; públicos ~. 

res letspecializ,ados, y muchas veces será me" que no' ven. resarcidos sus esfuerzos en la 
jor sflIcáfi.éar los Ctulos de estos profeso- forma a que son acre'cdores. 
res en atención· a '!Su ca'paeidad rpar.a ,trans~ El señor Duran (Presidente).' - En dis-

· mitir a los alumnos un·a experieneia real en cl\~ón las dos indicaciones del Honlilrable 
~l trabajo. Pero, desgraciadamente, úos- señor Del Pino. 
otros tendemos a algo 'contrario, dando pre", , El señor L:ta Infant-e. - i Pero yo 'no ha" 
rerencia al formulismo de 10.s servicios edu- btf.a terminado, señor Pr'esidente! . 

·cacionales sobre la /finalidad misma (le la El s'eñor Durán (Presidente). - Puede . 
en~leñanz,a. continuar el Honoraible señor Lira lnfall-

Como no. es mi :propósito extender estas te. 
observaC'iones que c.reo S011 sufi,ciente cla" El señor Lira Infante. - Al reanudar mis 
ras, me atrevo a proponer al ,Honorable Sc- o:bservaciones, debo comenzar po'r referir
nado, 'qne del ¡producto de 1-os nu~vos im- me, !señor Presidente, a las' o,bservaciones 
pne.c1t,o·sque recaen sobre la a,gri:culturR, ca:]- que acaba de formular el Honorable señor 
eulado!;;; en 13.5iÜ'O,OOOI 'peso,s. anuales, S,~ des- De1 Pino, para adherir a eUa~, porque co
tine un '20 por ciento a la crea.ción j" m!ln-rl'p,s'poudeu a una índical~.ión que .vo· iba a 
bm'máento d!ó' e;,I:uela.s prádic,as de ag'ri" harer en el mismo sentido a fin de salvar 
cultur.a en las zonas más' adecuadas para un vacío que [¡chierto enelartí,eulo 5.0 
e-l, éxito de esta enseñanza. RelcordahílJ el . Honorable señor Dell Pino 

. Es un medio de d0volver a esta importan- qUe este [¡rtí'cu]o establece que "la Univer
tr' actividad .produ1ctora ·los beneficios que srdad de 'CG1,i!J·e destinará las cantidades que 
se 'le deiben por 't:'er ,ella la que sopo'rta el pere1bá, de aeuerdo con las dlsiposi.cion,es 
l1l~C'VO tributo, ~ a la vez, contr1bu!ye, sin anterioresl, .. c) a la creación en pr()villJ~ias 
desvirtllal' hs ífina1idu'des que p'ersigue ~a ele R\~,cuelas o Ins,titutos Unive!'sitarios; 
]WOO1ente ley en di.slCusión, a corroborar y olrientados, de prerf,erencia, a -la satisfwc
u/centuar' oJro aS1pecto muy importante de la ción de las néces;dadels económicas regio
ense.ña,nz1a del R,stado. nales.". Yo advertÍ'a qUe eSlta disposición. 
; .. ,En €ste ¡senüdo, me permito hacer it1di- en la ¡forma en 'que viene redaicta:da, no da 
· cadón para que se agregue un nuevo inciso g<'lr:ll1Was de que las provincias pueden lle
al arMr)Ulo 5.0 'que diga cOlmo sigue: . gar a contar Ic,on Escuelas o Institutos Uní-

~_.~--~. -- • .. 
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vers,itarios, pOl"quello estaMece qué cuota, 
de las cantidades. qtle la UJ1Í'versidad de 
IOhil(l perciba,debe destinar a ese objeto. 

Había pensado en proponer al Honora
hle Senado una indicación que establecí,era 
:qUie deberá destinarse a este objeto, de las 
cantidades a que se refiere el inciso prime
ro de este mismo a¡tículo, por lo menos, un 
diez por ,ciento' anual. 

Creo que no habrá incoll'veiliente para 
,que se,a a,cept,ad'a esta indicación, porque en 
realidad están establecidas las finalidades, 
pero no eS,tán ind1;o,adas las eno,tas que de
ben destinar·se a satisfa,cerlas·. CotisiderQ 
además, que mi indi,ca·ción armoniza con la 
del señor DeQ Pino, que es un po'co más am
pha. A virtud de esta última, ha!bria que . ('" . 
entregar una SUma mas gruesa, provemente 
d.e la creación die estos nuev.(}g im:llUestos a 
'que ,S1e relfiere el artículo, '2.0, para 10iS ins
titutos agrícoilas, que en realidad' son nece
sari.os, sobre to·do ¡en las 'provincias del s'ur. 

Mi indic~ciól1 comprende no sólo a los 
institutos agrícolas, sino también a estos 
otros institutos orientados especialmente a 
la satisfacción de 'las necesidades econó-. 
micas regionales. . 

,8e requieren en las provincias en gene
ral, y de modo especial en las del sur, es
cuelas de artes y oficios, las 'que fueron 
.a¡yer material de una il1dic<'l/úón para crear
l,aSl, 'que yo, anuncié cuando se trataiba del 
proyecto que destina .,fondos para la Escue
la. de Artes y Oficios, de Angol. Se han ad
'quirido los terrenosl para construir una Es
'cuela de. Artes y Oficios en ¡Oastro. Se desea, 
con tOlda justícia, en ¡Puerto :Mo:1tt, que se 
funde otra escuela de la misma, naturaLeza 
en dicho puerto . Estos institutos podrán te-o 
ner es,te cal1á:cter, de 'tal manera que la fí
nallidad de la indicación que he a~1Unciado, 
no seria más que la de determinar la cuota 
de tondos que se de~tínaría :pa:ra cop.struir 
'las Escuelas de Artes y Oficios y 'las Escue
las 'Agrícolas a que se ha referido el Hono· 
:rable señor Del Pin~Ü'. 

Volviendo a las óbservaciones que esta· 
ba !fO-'"111Ulan,do, con relación a la obra que 
reaEz,an 1210 distinta~ Ulliyers'idades del 
país, q neconstituyen' para Ohile un ti'mbre 
de orgullo, pa."o a referirme en especial a 

la aCClOn 'que lleva a cabo la Universidad 
Oatólli.e,a de Val'paraÍs'o. 

:Nul1l:¡u se ·ha ha:blado aquí de esta Uni
versitdald, porque, a pesar de que ha gasta
do esta institución más d'E'ci;lcuenta' mi
llones de pesos en veinte años que lle'Va 
de exi'stencia, ja:mlás !ha solicitado un solo 
,éentavode ayuda drl FiSlco; pero hoy día, 
en vista del aumento que ha sÍurido en sus 
gastos, sobre todo en sueldos a su amplísi
mo prü¡fesomdo, se w en la necesidad de 
rf"curriral Estado en demanda de a \·ud:t. E,l 
balance anual de esta Universidad arroja 
(uin ,dl~~fJC'itcíO'Iisiidera/Me,. ¡y Las pmi'bili,aa
des ec.onómicas' d,e la institución son bas
tantes 11mitadas, a pesar ,de haberse iuyer
trdo,como de!~ifa ha'ceun instante, cincuen
ta millones de pesos, 10 'que indica ¡que ha 

iha:hi,d,ü< un ['Tan eS"pÍritu de gellerosi"dad de 
'parte de los fund:a'dores y sostenedore& de 
,e,sta Universidad. 

Tengo a la mano.·una memoria presentada 
por el actual RectOr de esta Up.iversidad, 
profesor don Malaquías Morales, a Su Exce- , 
lencia el Presidente dé la República, cuan
do estuvo hace algunos días en ValpaJ;aí
so.. Es úna memoria bast~nte explicativa 
y amplia en que se da a conocer '10 que es 
esta Universidad.' No la vOY a leer Ínte
gramente, ·porque no quiero 'que se aplace 
el despacho de este proyec'to, ya que soy 
partidario de que se apruebe, aunque sea 
fngenera'l, en ,la presente sesión ; pero voy a 
.anotar, a grandes rasgos, Jo· que es esta 
institución, para que vean 'los Honorables 
colegas que merece ayuda, tal como la ha 
ofrecido con un espíritu muy comprensivo 
'y justiciero .su Excelencia el, Presidente de 
la República. -

Esta "Universidad desarrolla sus activi
dades en cuatro grandes grupos: 

"Lo Las Facultades Universitarias; 
2. o Las Escuelas Industriales Vesperti-. . . 

nas; 
3. o. Los Cursos Libres; y 
4. o La Escuela nocturna. 
Á) El primer grupo comprende: 

. La Facultad de Matemáticas v Ciencias 
Aplicadas diurnas ; • 

La Facultad de Arquitectura y Bellas ~~.r
tes, (diurnas); y 
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La Facultad de Comercio y C. E. (ves
• pertiIÍa)". 

No voy a exponer. Jo que Son estas Facul
tades, porque basta conocer sus nombres 
para darse cuenta de los valiosos servicios 
que prestan. Pero quiero referirme especí" 
ficamente . a la Facultad de Comercio, que 

. reviste espeei~l importancia. "Esta Facul" 
tad, como lo expresa el memorial, m~ntje" 
ne su E-scuela de Contadores y Licenciados 
en Comercio. Sus cursos funcionan sólo en 
la tarde, a fin de .qU'e puedan 'aprovechar" 
101S aquellos jóvellesque, trabajando dur?u-

. te el dra, estén más en contacto con Ja rea
lidad comercial,'complemelltoindispensable 
para fa perfección. de sus conocimientos, . r 
equiV'alentes a la práctica en C'línicas y Hos" 
pitales. de los médicos, y a la de Notarías 
y Estrados Judiciales de los abogados". 
" "Estas tres escuelas exigen, naturalmen" 

te, e1 Baehillerato de Humaaidades para in-
gresar al primer año; 'pero la Escuela de 
Cont!adoTe¡¡¡ y 'I~icenciwdos en 'Üom~rcio 
mantiene un curso especial Pre-Universita
rio, donde completan su' cultura humanís" 
ti~a aquellos jóvenes que, teniendo sus es' 
p~ránzas cifra,dasen el .comercio, por di-
·versas causas, no. pudieron ser bachilleres. 
A este curso pueden ingresar los alumnos 
Slon 4. o .Ano de ,;Elumanidades rendid9. 
Pero este curso es del todo independiente 

" de los otros años propiamente universitarios 
de está Escu,ela". 

'EJ segundo grupo comprende los ¡Cursos 
Industriales Vespertinós, sobre los cuales 
quiero llamar la atención de mis Honora-
bles colegas. , 

. "Forman la labor so::ial por excelencia 
de esta Universidad ,católica de Valparaí
so. Asisten a ellos desde su fundación, el 
año 1928, un número' que ha fluctuado en" 
tre 700 y 900 alumn9s cada año, en su in
mensa ma;yorÍa de clases neaesitadas, que 
después de las h'oras de trabajo, asisten 
a sus aulas y taIlere~. En ellos adquieren . I 
los conocimientos necesarios .. para formar
se una situación es.pectable en las indus
trias, en las Municipalidades, en la Direc
ción de Impuestos Internos, en los Ferroca
rriles, etc., etc _, donde ya centenares de 
nuestros egresados ocupan cargos de ver
dadera importancia y responsabilidad " . 

Sin perJUIcIo de que se inserte, como lo 
he solicitado, este memórialen el Boletín 
de Sesiones del Senado, quiero hacer refe
rencia, solamente, al número de alumnos de 
la Universidad Oatólica de Valparaíso. 

En realidad, por modestia de los' fun,da- . 
dores de ese establecimiento, o porque n'O 
han querido liacer may()r caudal de su ge;' 
nerosidad, la obra que él realiza no ha si
do debidamente conocida, por lo menos en 
el Ro.norable Senado. Por sus aulas pasan r_600 a'lu'mnos anualmente, y por 8upues-to 
que ninguno de ellos tiene que pagar nada, 
salvo los diez pesos- ·que en algunos de los, 
cursos se les cobra por derecho de matrí
cula. 

Esta Universidad presta eminentes servi
cios a la ciudad de Valparaíso, co~o han 
tenido oportunidad ide comprobarlo algu
nos de mis Honorables colegas que la han 

. visitado, entre eHo'S, el Honoraible s eiÍÍ or 
Alessandri en una visita reciente. 

EIl señor Alessandri. - Así es, señor Se-
nador: / 
. El señor Lira Infante. - La Universi

dad de Val paraíso no ha tenido como fina
lidad principal, la enseñanza de alto:s es-' 
tudios que son, en realidad, los que,preva
lecen en la Universidad de Chile. N o le 
hago un cargo' a la Universiq,ad dé Chile 
por:que se haya' 'dedicado de preferencia 
a estudios superiores; que estlán dentro de la 
elevada finalidad que ella debe perseguir; 
pero los cursos de la Universidad Católi
ca de Válparaíso son de orden más prácti
co, y los alumnos 'que estudian en -elles ·en
cuentran muy buena acogida en la propia 
ciudad de Val paraíso, que, por su calidad 
de puerto, es especialmente industrial y 
comercial. 

He hecho indicación para que se establez'· 
ca en este proyecto una disposición qne le 
otorgue fondos a la Universidad Católica 
de Val paraíso, a fin de qUe pueda atender 
sus necesidades, si'quiera por una sola' vez, 
sin perjnicio de que más tarde se pueda 
obtener una subvención _ en el Presupues
to. 

No ocuparé la atención de mis Honora
bles colegas dándoles mayores datos snbn' 
la Universidad Católica de Chile, que fun' 
ciona en Santia.go; porque su obra es so' 
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bradamente c~nocida de casi todos e11oo;. 
Pero quiero referirme a .su Sección Bien
estar, que tan importantes beneficios otor-
ga.a los. alumnos. . 
'Como o·bservó el Honorable señor Jirón,' 

muc:hos de los alumnos universitarios o la 
mayor parte de ellos - y en esto no hay 
por qué hacer diferencias acerca de si son 
alumnos de la Universidad del Estado, de 
la de Concepción, de la Universidad Caió
lica de Valparaíso o de la de Santiago -
son jóvenes sumamente escasos de recur' 
sos,' sobre todo los que vienen de provÍll" . 
cias. 

:&; necesario,: entonces, que esta Univer
sidad cuente con los elementos indispensa
bles para atender a esos alumnos que tie
nen 'que pagar pensiones en Santiago, y qlW 
muclhaB veces necesitan de a'Sistencia ,mé' 
dica. 'por'q~e su~ estado de desnutrición los 
ha,ce más propeusOos acOtntra.er: enferme~a
de·sye1pidemias, Elstos ¡pro!b1emas requieren 
una solución inmediata, dada la urgencia de 
e'stas necesidades. 

¡SU Reéotor, conocido y estimado de to
dos, me ha pedido solicitar de mis HOlle" 
rable6 colegas que, simultáneamente con 
~ntregar'le esta gruesa suma de dinero a 
la Universídad de Chile, se le entregue una 
modesta suma a la Universidad Católica, 
para que satisfaga estas necesidades que
como ;d~go -re'quieren u~'gente atenci&l. 

Ei3ta indicación lleva, además de la fir
ma del que habla,. la de los Honorables se
ñores Cruchaga y Muñoz Cornejo, En la 
discusión particular la enviaré a la Mesa, 
y para no alargar más la discusión general, 
dejo la palabra. . 

El señor Durán (Presidente). - Solici
to el asentimiento de la Sala para incluir 
en el Boletín de la presente sesión el me' 
moria:l a que sé ha referido el Honorabl~ 
señor Lira Infante._ 

Acol"<;lado! . 
-El memoriiail a que se refiere el señor 

Pres-idente, se inserta. al final del presente 
Boletín. . 

'EIl señor Durán, (Presidente), - Está ins' 
erito a continuación el HonorahIe señor La
fernte y, (lO seguida, e'l Honorabl~señor 
C'ruC'hagoíl!. 

El señor Lafertte. - Voy a decir unas 

. . 

pocas palabras respecto al proyecto que se 
está dis<lutiendo. 

He escuchado con agrádo y atención 1M 
ilustraciones dadas por el Honorable señor 
Jirón sobre esta materia, 

No haré un análisis de fondo, porque soy, 
en gran parte, desconocedor del asunto; pe
ro' quiero referirme especialmente a dos,' 
o tres cuestiones que me pa~ecen muy in
teresantes; sobre todo, lo relativo a la Ga' 
sa del Estudiante. 

En otra ocasión, acómpañamos al Hono-
rable señor Alessandri COn nuestros votus, 
para que figurara, en un proyecto' que 'nI) 
prosperó, una cantidad determinada, para 
este Ho.gar de los Estudiantes. Ahora, es
tamos nuevamente de acuerdo en qll~ se 
construya esta casa, con la comodidad y 
amplitud necesarias, y también, con cierto 
atractivo para estos j6venes que vie:lell 
estudiar a la Universidad de Santiago o 
a la de cuallquier otra ciudad, Además, de-
be tener esta otra calidad, a saber, que es
té exenta de prejuicios, en forma que pue
dan recurrir a ella no solaménte a los que 
van a vitvir 'aHí, si~io también todos los 
estudiantes que quieran hacerlo, 
~os c~mplace también la iniciativa en. 

debate, porque gran parte de estos diuc 
roS se obtendrá. de lo que produce el alco
hol, y de esta manera,en ,cuanto ál vicio 
se refiere, se conseguirá. que aporte una 
compensación' para la ilustración de este 
sector de la población. 

Compatirmo's tamJlioén la idea ~xp11esta 
por el Honorable señor Jirón respecto a. 
que se hagan extensivos estos dineros pa
ra las impresiones, porque, como muy b:en 
ha dicho el señor Senador, la Universidad 
ha ténidó que suspender la publicación dé 
sus Anales· pOr falta de fondos. 
. También estamos de acuerdo con la idea' 
expuesta en la letra c), sobre creación en 
provincias de escuelas ,e Institutos Univer
sitarios orientados de preferencia a la sa' 
tisfacción de las necesidades economlcas 
regionales.' Por este ~otivo, hemos puesto· 
también nuestra firma para acompañar ill 
Honorable señor 'Del Pino e'n S11 proposi' 
ción tendiente a dar a esto ~ayor amplitud, 
especialmente, de IRIS escuelas e Institutos· 
de carácter agrícola. . 

• 

.. , 

• 
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IOreo que esto no es todo, y, rréf-erente ae 

~stas escuelas,' voy a hacer mención espe-
cial de un caso que conozco. . 

Hay en la -ciudad de Ancud Una Escue
la Práctica de Agricultura, cuyos egresados 
se -dirigen a la8- islas del archipiélago o ,a 
la provincia de Magallanes. Pero resulta 
que los jóvenes que egresan de esta Escue-
1a y que se van, por ejemplo, a Magalla
nes, que' es la provincia donde conozco el 
caso que esto'y citando, no encuentran 
dónde ,ejeTcer su profesión y no les sirven 
los conoc~mientos - que ad1quiriertmen, la 
Escuela Práctica de Agricultura: 

Estimo que la creación ,de estas escuelas 
no delbe tener s61t> porolbjeto dar una ma,: 
yor conocimiento a los jóvenes que estu
dien 8n ellas; conocimiento que ,después no 
encontrarán-dónde utilizarlo, como es el ca
so preciso que conocí en Magallanes el año 
pasado, donde do-s o tres 'j6venes que ha
bían hecho ingentes sarcrificio-s, aparte los 
'grandesdesem'bolsosq'lte precisamente ha
b~aa hecho. su:s familiá,res, se encontraJ'han 
en la cit~dad de Punta Arenas sin tener 
en qué ocupar sus brazos ni sus conocimien
tos; y algunos hábían tenido. que seguir 
otros caminos: se habían heClho militares, 
por ejemplo, ingresando en los batallones 
del Ejército que hay en Punta Arenas. 

Yo estimo que si estas escuelas prácti,
cas "an a lanzar más egresados que tampo-

~ co van a encontrar en qué ocuparse, la me
dida 'sel1á, corutrap'r(\-:1ucente y se repetirá 
lo que ocurre eon el Hospitall de ¡San Vicen
te, porejemiplo, -que es tan ~a,sto, pero _que 
no presta. los servicios qUe debería prestar. 

• 

. Por todas estas consideraciones, vamos 
a dar nuestra aprobación ,a este proyecto, 
tanto en general como en particular, lo 
mismo que a las ideas e indicaciones que se 
han formulado en relación con él y que, 
a nuestro i\ücio, son muy acertadas. -

El' séñor Durán ('Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Cruchaga. 

El señor Torres. - Si me permite el Ho
norable, Senad"r, con la venia dé la Mesa, 
quisiera manifestar 'que, tal' vez, 'coIlyendrí~ 
que cl. Senado aprobara en esta sesión el 
proyecto en general, a fin de dejar su diso 

elIsión particul'r para la sesión de mañ~
na . 

El señor Cruchaga.- No tengo el menor 
inconveniente en renunciar al úso de 1~ pa
labra, en obsequio al pronto de~pacho del 
proyecto, en general y en particUl;u. 

El señor Torres. - De todos modqs, Su 
Seño-rÍa podría iniciar ahora sus observacio
nes. Lo elScueharía:mos gustosos. 

,E,l señor Jirón. - Oiríamos con mu,c¡~o 
agrado a ,su -Señoria y podríamos prorrolgar 
la sesión hasta que terminara sus observa
ciones. 

El señor Oruchaga". ~ Con 10' ya diciho, 
queda de' manifiesto el apoyo entusiasta qU0 

presto al proyecto en debate. En mi d(liSeo 
de que sea despacfuado en general y en par- ,$ 

ticular y de que se' satisfa.~a esta sentida 
necesidad, renuncio a usar de la palabra. 

El señor Grove (don Marmaduke) . -':'Nos
otros no hemo-s terciado en este debate, 
porlque participamos ampliamente del deseo 
de que sea despac1hado cuanto antes. Por 
eso fué >que su1bscrilbi,mos con nuestra firma 
la indicación que R!grega la creación, de E~
cuelas Algrí~olas,que consideramos de bas-" 
tante interés. 

El señor Alessandri.- Este pro~ecto con
tarácon el apoyo entusiasta de los Senado
re's liberales. :Su aprobación corresponde, 
indudablemente, a una necesidad muy sen-
tida .. _ . 

El objeto 'principal del proyecto-y yO' pi
do a mis Hono-rables colegas que no lo olvi-" 
den en la discusión particular de la ley
es la construcción de la Casa UniveMitaria, 
es decir, del Ho<gar Estudiantil. Los fondos 
principales del proyecto se destinan a la 
satisfa'c.ciól1 de >.:,esta necesidad que, a mi 
juicio, es ilmposter,gable. 

Desde hace muclho tiempo, como recordó 
muy bien el Honorafble señor Lafertte, ve
nimos preocupándonos, los profesores uni
versitarios, de esta necesidad. Hoy día, en 
la práctica, ocurre que los estudiantes asis7 
ten a sus clases, pero después no hacen nin
guna' vida universi·taria_ La Casa del Estu
dianteles va a dar este calO'r de hogar qué 
es indislpensaibie para ,que pueda existir una 
Universidad. . 
. eual1quierpersona 'que haya visitado pal.· 
ses extranjeros, sabe qUe todas las Universi
dades del mundo tienen estos hogares uni-
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versitarios, en donde conviv:en profesores.. y 
alu:mnos i de modo que lo fundamental en 
este proyecto es la realización de esta idea, 
que es el complemento' indisperusable de la 
vida univ~rsitaria. . 

Nlcla obtendremos con dar' educación e 
ins::rucción en las Universidades a los a'lum
nós, si los tenemos completamente desam
parad.os i el HQJgar Universitario tiende, pre
cisamente, a dar este amparo moral a los 
universit1rios, que es indispensable en nues' 
tro país. 

E.l proyecto, además, 'establece fondos per
manente,>, derivados de un impuesto sobre 
lo, licores. Este impuesto, según el proyec· 
to, producirá má~ O menos la suma de. tres 
y med'io millones al año,que se destinarán, 
como dice el artículo 5. o', a completar la 
construcción del edificio de la Universidad 
de Cnlile y de la Casa del.E'Studiante, y, 

, además, a la atención de las necesidades do· 
c'entes y atención de las diversas escuelas y 
Fa!cultades u~liversitarias. ' 

_ N o soy partidario, como he oído 'a algu' 
nos Honorables Senadores, de indicar en el 
texto de la ley, los porcentajes que deben 
dedicarse para la., di·ferenfes finalidades de 
la Universidad, porque la Universidad es 
Ul1r., corporación de Dére0ho l1;'úblico,.y la ley 
debe indicar única y exclusivamente el ob
jetivo general a que deben destinarse los 
fondQs, y la corporación de 'Derecho 'Públi' 
co llamada Universidad de Ohile, debe in~ 

vertirlo, discrecionalmente, en las finalida' 
des de la ley. Considero que es un mal ¡pTÍn
crpio de Qrden administrativo ,que el Hono' 
raible Congrt'so. en la diS'Cusióa' de esta }e'y. 
vaya ind\cando los 'po¡rcel1lt~jesque debe 
destin'a r a determinadas nec.esidaJ.:l3. Si e~ 

(¡ E-stardo. si ellegislaidorr, ,ha,n cread·o un orga
nismo llamado- Uni'versi,dad de' Clhile y 'tie; 
,len confianza en él, 10 lógico y n:atural es 
que le entreguen estosfoudos en forma de 
que 'pueda atender sns necesidades de acuer
do con su crit:erio. 

He queridodeeir esto para justificar el 
voto de los Senadores liberales en favor de 
~te proyecto. 

El seño~ Durán (Presidente). - Ofrezco 
la pahi'bra, 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
,si n9 se pide votación, daré po'r aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
,Se levanta la sesión. 
~Se levantó la sesión a las 13 horas. 

Juan Elcheverría Vial, 
J efe de la Redacei6n. 

-....:El mem.orialcuya inserci9n se acordq., 
a petición del Honorable señor Lira Infante, 
es ,del tenor siguiente: . 

"Valparaíso,' 16 de julio' de 1942. -
ExclIl1o. señor Presidente de la República, 
don Juan Antonio Ríos Morales.- Santiago. 
Excmo. señor Presidente. . 

Por primera vez, el año pasado, se dirigía 
la Universidad Católica de Valparaíso, aL 
Primer Mwgistrado de la Nación, para ro
garle se interesara por la magna, o'bra in' 
telectual y social·que realiza esta -Casa Uni
versitaria. Y no ·hacía valer otros dereeJhos 
para ello, 'que a.quél que tiene' ~a:s grandes 
institueiones ,de un "'país, de dj,rigirse .a 
los supremos gobernantes en sus horas an
gustiosas, sobre to.do cuando esas grandes 
instituciones desarrollan una marcada labor 
en beneficio de los ciudadanos. El. E'X'cmo. 
señor Aguirre lCerda, se interesó, en efeéto, 
por esta .magna obra ipero los achaques 
que comenzaron a miliar irremediablemen
te su salud, y las dificultades de carácter 
político que había de resolver, no le permi
tieron visitarla, conlolo había prometido, 
ni alcanzó tampoco, a ver coronados sus de-
seos de ayudarla. . 

Con todo, atgo de ayuda del' Supremo 
Gobierno, obtuvo esta Universidad; pero es 
tan poca cosa lo- oMenido, para la vastísima ' 
labor que desarrolla, que se hace imlpres
\cindible, golpear de nuevo, a las puertas del 
Primer M:andatario de la Nación. . 

En virtud de vuestras declaraciones sere
nas ,y elevadas, impre",O'J1adas de justicia y 
armonía, me asiste la seguridad de que Vos, 
Ex<;mo. s~ñor Pr~sidente de la República, 
podréis apreciar con verdadera justeza, la 
magna obra· realizada pOr esta U nive;rsidad 

\. 
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ea 'beneficio del país, e'l travéfl de sus tres 
gr:andes EiScu'elaiS de 'Ingeni'ería QuímIca, de 

. Arqu1te'ctur~1 y de lOoníadüres y Licenciados 
en lC'omercio y lOienciasEconbm'icas,como 
tamibién de sus lCursos :Industria,les Técni
!COS; siendo estos últimos de Un gran valor 
cultural y social entre Jas c'lases nece:sita
das. 

Poresias eausas, como Recío:r de 'la Uni
versidad Católica de Valparaíso y en repre
sentación de ellll; ane atrevo a haceros mia 
li1gera exposición de esta Obra Universitaria 
que, por su es'tructurac'ión,como facil'/ll€n
te' lo podréis apreciar, la hace única en· SU 
género, en todo el paS.s; y os. ruego le pres
téis vuestra benévola acogida. 

Fund::tda la Un~versidad Católica de Val
paraíflo, mediante un legado de la señora 
Isabel Caces de Brown, , construída 'la obra 
y' dotada por las distinguid.as familias A-riz .. 
tía Brown y Brown de Brunet, fué recono
cida como tal, por el $upreano Gobierno, en 
virtud del siguiente Decreto: 

Santiago, 13 de diciemjbre de 19,29 ~-Sec. 
2:. a- M. C. 10.':'-: Hoy se decretó lo que 
sigue: ..... 

Niúm. 5:9'79.- Visto lo dispuesto en el 
artículo 811 del Decreto Supremo número 
4.8Ü'7, de 4 de noviembre próximo pasado, 

. que re'glamenta la oI'lganiz.ación de la Elnse
ñalÍza Unirversitaria, y en uso de las faculta
des que me confiere la ley número 4.65:9, de 
17 de septiembre último, 

DlElCiRlErro: 

:Se declara que quedan incluídas en el 
.concepto de Universidades particulares exis
tentes,a que se re'fiere el artículo 81 del Es
tatu.to de la em¡eñanza Unive·rsitaria, apro
bado por .Decreto número 4.80'7, de 4 de 
noviembre prÓximo pasado, las Uni:versida~ 
des industriales denominadas "Fundación 
Federico Santa María" y' "Universidad Ca
tólica de Valparaíso". 

Tómese razón, com.un~quese y publítquese. 
~O. Jlhálñez 0.- M. Navarrete C. 

L;a labor cultural de la Universidad Ca
,tólica de ValparaísQ, es,tá actualmente Or
ganizada, de m:aneraque pueda recibir en 
sus aulas, al mayor número' de alumn6s. 

Sus acti:vidades están distribuídas en cua-
tro grandes grupos: 

1. o Las Facultades Universitarias. 
2,. o Las E:scuelas I~dustriales vespertina". 
3. o Los Cut'SOs Libre.,. 
4.'0 La Escuela Noc.turna. 

Al) El primer grupo comprende: 

La Facultad de Matemáticas y Ciencias 
Aplicadas (diurna). 

La Facultad de ADquHectura y Bellas Ar
tes (diurna). 

La Facultad de Comercio y C. E. (ves· 
pértina) .. 

1.0 La' Facul,tad de Matemáticas y (J. A.: 
Esta Facultad mantiene su Escuela de In
geniería Quiímica. Su plan de estudios, que' 
albarca 6 años de gran activi~ad en clases 
y laboratorios; ~us espLéndidas instalacione~ 
experimentales repartidas en 13" laborato
rios.; y su seleccionado cuerpo de profeso
res: la colocan sin duda, a la altura de hs 
más importantes Escuelas' de este géner'), 
existentes en Europa o en Estados Unidos. 

Las industrias que cada· día han de ten
der a una mayor extensión en nuestra tie-
rra, y la alta calidad de los estudios de ese 
ta Escuela, le. dltn una importancia inapre
ciable en' beneficio del país. 

Cuenta en ~u actualidad COn un número 
de 7!5 alumnos. 

2 . .o La ~ultad de Arquitectura y Bellas 
Artes : Esta. Facultad' mantiene su Escuela 
d.e Al'quitectt!1'a, que c-on algunas modifica
ci.ones ,aue completan y perftlcciomn l.os pro
gramas: tiene 'su plan de estudios entera
menteanálo,go alas Escuelas congéneres de 

. las Universidades de Ohile y Católica de 
Chile. 

Anualmente sus. alumnos presentan una 
expo'sición de los trabajos del año,' trabajos 
que han sido elogiosamente ponderado, por 
los profesionales y autoridades ·que ,se han 
dig'nado visitarla. 

Cuenta esta Escuela, en su actuaJidad, -con 
4'6 alumnos. , '" 

3 . o La Facultad de Comercio y (J. E. ': Es
ta Facultad mantiene su Escuela de Conta
dores y Licenciado'~ en Coanercio. Sus Cu!".., 
sos funcionan "ó]o en la tarde, a fin de 



que puedan aprovec!harlos, aquellos jó;venes 
.. que, tr~ba,jando durante el díá, están más 

en contacto COn la realidad comercial, ,com
plamento,' a nuestro juicro, indispensable pa-

,1 ' 

ra lit perfección de sus conocimientos, equi" 
vaiente a la práctica en Clínicas y Hospita
]e, de los Miédicos, y a la de Notarías y Es-' 
trados Judiciales de los A!bogados. 

Estas tres gscm'las exigen, n~turaímente, 
el Bachillerato de HUmanidades para in~ 
gres¡,,, al primer Año; pero la Escuela de 
Contadores y IJicel1ciados en IComercio, man" 
tiene un curso e'spelcial Pre-Universitario, 
dnoc!é\ completan' su cultura 'humanística, 
a'q nellos jóvenes que, teniendo sus esperan· 

·7.aS cifra,das en el ¡Comercio, por diversas 
causales. no pudieron ser baohilleres. A ,este 
curso pue'clen ingresar los alumnos con 4.0 
Año / de Humanidades rendido. Pero este 
Cllr'lO es del todo independiente de los otros 
años propiamente universitarios de esta Els" 
ené·la. ' 

Al final del 3. el' Afio, él alumno tie~~ 
opc;on a su título de Contador, efectuado, 
los trálmites y rendidas las pruebas q~e la 
Universidad e}¡j¡ge para ello; y después del 

'4.0 Año. puecle llegar a ser Licenciado en 
Comercio y Ciencias Económicas. . 

E.sta Escuela cuenta ya con un gran nú
mero de p'rofesiohales egre~ados de sus au" 
!:ls, y son muy apreciados en las Industrias 
y Casas Comerciales, en que prestan sus 
servicios, por 'iU especial competencia y pre-

, paración. 
Tiene en su actualidad una matrícula de 

, lS6 alumnos. .. 
B) El Segu,ndo grupo coDllPrende: 

Los Oursos Industriáles Vespertinos, que 
forman la hbor social por hcelencia de 
esta Universidad Católica de Valparaíso. 
A;{htt'l1 a 'ellos desde su fundación, el añ0 
19'28.. TI;1 número que ha fluctuad~entre 
700 y 900 alumnos c~da año, en Su mIDen- ' 
S1' mayoría de clases necesitadas, que des
pués de las horas de trabajo, vienen a nues" 
tras aulas y talleres. A¡quí adlqnierenlo, co
nocÍlnientos necesarios para formarse una.' 
sitmtclón expectable en las Industrias, en 
las Municipalidades, en la Dirección de Im
puestos' Internos. en los Ferrocarriles. etc., 
donde. ya centenares de nuestros egresa-
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dos, ocupan'car¡gos de verdadera im¡x>rtan" 
cia y responsabilidad. ' 

La UniyerS'i¡:lad Católica mantiene estós 
Cursos Industriales vespertinos, sin impo-" 
,n~r una carga' de matrícula propiamente tal, 
sino una simple cuota de inscripción, que 
desde el año 1928 hasta el -año 1938, fué 
únic81mente de $ -lO; por año; y que actual

'mente se ha determinado en $ 20 para los 
Cursos Gené'rales, y en $ 50, para los cursos' 
Sup'eriores Técnicos, por el apremio de las 
circunstancias. 

Este. segundo grupo de Cursos' Industria
les vespertinos cOllllprende: 

1. o Cúrsos Generales de prepar;.¡ción. 
previa. , 

2. o Cursos Técnicos con las si'guientes eS" 
pecialidadés': Topolgrafía, E.Jectricidad. Ra
dio, Mecánica Industrial, Construcción y 
Aspirantes a Ingenieros de la 'Marina Mer': 
cante Nacional. 

Los Cursos Generales duran dos años, y 
siryen de preparación para el ingre<;o a los 
Cursos'Décnicos de especialidad, que' duraü 
, tres 'añb~ más. 

Los conocÍlmientos' requeridos para la ma
trícula al 1. el' Curso General, deben ser, 
por lo menos equivalentes, a un 6.0 Año no 

,rendido de Escuela Primaria. 
IJa matrícula inicial de estos Cursos, y el 

pol'aentaje de los que llegan a examen, est~ 
indicado en el cuadro qu'e va a continuación, 
dond'e puede observarse que el 34 por cien" 
to' de los alumnos que en los Cursos Gene
rales llegan a exámenes, es bastante elevado 
para esta clase de Cursos, que se verifica 
después ue' las horas de trabajo, y Con una 
matrÍcüla 'que puede considerarse gratuit~. 

El cuadro referido es el siguiente ': 

Matri. llegan a 01 
10 

oula examen 
Cursos Generales ,630 214 34% 
Cursos Tlécnicos " 15,6 . 93 60% 

O) E~ tercer grupo comprende: una Serie 
de Cursos Libres de extensión cultural. Ac- . 
tualmente funcionan los siguientes: Dactilo' 
grafía, T'aquiígrafía, Redacción Comercial, 
Aritmética COmercial, Inglés, Alemán y Di
bujo Técnico.' Eo} éxito de ellos lo procl.ama 
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la m.atrícula, ql1es.egún ,puede verse en e'l 
cua(l,ro adjunto, alcanza a 338 alu~nos. 

Dry El cuarto grupo comprende: Las acti
vidáde,g educacionales de esta Gasa Univer
sitaria en su Escuela ¡Nocturna, donde se ' 
prepara al jOven obrero que apenas trae un' 
3. o', 4. o o 5, o Aiño~ Primarios, y que 'dese) 
in'gresar a los Cursos Industriales Superio
res. 

ta matrícula del presente año, indica un 
total de 1415 alumnos, con' una asistencia 
media d~l 66 'por ciento de la matrícula. 

Durante 15 años, pues, EX~([llo, señor Pre
sidente de la ReplÚblica, la Uni,versidad Ga
,tólica de Valparaíso, ha venido realizando 
estas actividádes de resul'lgimiento cultural 
y social, entre las clases necesitadas; y du
rante estos ,últimos 6 años, ha contemplado' 
con satisfacción profl\nda, la creación de 
sus tres Facultadés propiamente Universitu 
riás ya indicadas, con ,que venía a, CJlrique-
cer su .acervo cultural. . 

Nunca hasta ,el año pasado, la Universidad 
pidió nada al Gobierno del país, para l!lan
tener su.<; grande;;; obras en proyee>ho de la 
Patria y de los ciudadanos; pero la necesi
dad, cada día ,más i,mperiosa de los tiem'pos, 
que la hace arrastrar ya,un déficit de más 
de $ 400.000, por año, nos impone hoy la sa-

grada olbligación de acudir c~n ÍI)tima con- .. 
fianza a Vuestra 'E:xceléncia, pará rogarOs 
true os dignéis prestarle todo vuestro apQyo 
a fin de que se consigne en el Presupu.esto 
Nacional, una prudente suma, en favor de la 
.Universidad 'Católica de ValparaÍ'So, para 
que no sufra un grave detrimento, la mag
na obra -que está desarr~nando en beuefi

'cio del país. 
Interesaos, pues, por esta. Universidad, 

E'xc'IDo. señor; os lo ruego en el nombre de 
la Patria, cnya grandeza yhienestar procu
ra, dentro' de sus posi'bilidades; y estad se
guro que la Patria os lo agr':ldecerá sin ce- • 
rain ente, pOI'que habréis prestado benévola 
acogida, a' una \ de sus más gran4es Institu
ciones, A.demás, os lo agradecerá grande
mente la Iglesia, ::\hdre cariñosa de sus h:
jos, especialmente de los pobres; y os lo 
a,g-l"ldecerá, también, con honda gratitud, la. 
misma Universidad Católica de Valpara}so, 
porque habréi'l comprendido sus obras, y fa
vorecido sus llolble's esfuerzos. Y mañana, 
esta Casa Universitaria consignará estos' he
chos en su historia, y en SUs página'i más 
brillalltes,al1'otará. .con' cariño vuestro 11om- , 
bré, y os ~ont'lrá entre sus grandes bieJ1ihe
clhores .-::\falaquías M<>rales'::'Ir , Redor d~ 
la Unive~sidad Católica ete Valparaíso. 

• 



í. 

. , 
.. LElS 19 DE AGOSlTlO DE: 1942 1441 

. I 

ESTADISTICA DE .MATRWULAS - A:&OS 1938- 1942 

Es,cuela Nocturna 

Cursos Industriales 

Cursos Libres 

Cursos Universitarios 

Escuela Nocturna: 

Cu,rsos 

Industr~alés 
(Vespertinos) 

• 

Cúrsos' Diurnos 

Universitarios 
.' (p. B:1 c.hilleres) 

CllISOsLibres 
(Vespertinos) 

• 

• 

• 

. 1938 1939 1940 1941 1942 . 

2'04 145 
Ge~lerales 435 491 502 560 630 

Ind ustrial e'l 201 198 198 150 156 
406 409 ·322 39'0 34'0 

111gen¡ería Química 40 46 5,6 75 74 
Arquitectura 15 28 32 38 48 
Facultad de Comercio 15'0 '2'0'0 175, 142 186 

Totalel[! . . . . .. 1247 137:2 128.5 1559 1579 

Complemento de Instrucción Primaria ." 
Duración 

1 año 
Cursos Generales preparatorios. Pre'paración 

previa general '.. ...... ". ..... ." 
o Curso de Topogr1fía ... .... ... .... ... .. 

2 " 
3" 

Curso de Eilectricidad 
~Esp.ecialista en Ra-
t dIO. ..... .,. 3" 
(Electricista Indus-
( trial . 3 " 

CursCt de ::\Iecánica 

Curso de Construcc,ión y 

(Asp. a Ing. de la 
( NI arina Mercan
( te N.... .. " 
()'Iecánicb Ind .,trial 

Topografía ...... ... . Constructor - Topó' 
grafo .,. 

Escuela de Tngeniería Qní-
micl ... ... .:. ... .., 11~'~el1iero Químico. 

Es,mela de Arquitectura .Ar:quitecto . 

(Contador _ ... 
E,cueb de Comercio y C. E. (Lieene;;:do en ('0-

(Vespátina) ( llIcl'cio·;' Cien" 

Dactilografía ". . ; .. 
Ta'quí'grafía Pittman 

ciasEcoll'ómicas 

n.~dacc:ól1 'C<lmercial . '. .. .... .. .. .. 
i\l'itmétie.a Comerci.al.· .. ... .... ... .. .. 
Dibujo Técnico ;.. '.. .., .... . .. . .. 
J]J~dé" ....... '.. .. ... ... . ..... 
Alemán 

3 " 
3 " 

3 " 

fj " 

5 " 

3 
,,, 

..:1, " 

1 " 
" 

'2, " 
2 " 
1 

,. 

3 " 
3 " 

. ~ ''';; 

,'fJ 

-
J,,\ 
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